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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS

P R E S ID E N C I A  D E L  CONSEJO DE M INIST RO S .

La Reina (Q. D. G.) y sa  augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en eu im portante salad.

Exposición Á S. M.

SEÑORA : Deplorables extravíos y crimi
nales maquinaciones de los enemigos del Tro
no constitucional, que lo son también de la li
bertad  del pueblo, ob!igaron al Gobierno á 
proponer á V. M. el Real decreto que se dignó 
rubricar de 24 de Mayo del año próximo pa
sado , declarando en estado de guerra los dis
tritos de las Capitanías Generales de Aragón, 
Bórgos y Navarra.

Era preciso, Señora, acudir á la fuerza 
donde la rebelión levantaba su bandera; hízo- 
se a s i, y aquel rigor saludable y prudente* 
mente aplicado ha producido sus efectos. Hoy 
es ya innecesaria en los distritos mencionados 
la severidad inflexible de las leyes m ilitares; y 
el Gobierno de V. M. se apresura, por respeto á 
los principios constitucionales, por sentimien
to y por deber , á declararlo asi, rogando á 
Y. M. se digne m andar que cese el estado de 
guerra en Aragón, Burgos y Navarra.

.Vuelvan las leyes civiles á regir aquellas 
provincias, donde, como en todas, vela el Go
bierno por la conservación del órden legal, base 
y fundamento de la libertad, y quiera el Cielo 
que pronto les sea dado á los Consejeros res
ponsables de V. M. proponer otro tanto para 
las que todavía hoy reclaman un régimen de 
excepción.

El Gobierno deplora la necesidad de con
servarlo; pero obedece á ella y obedecerá 
siem pre, Señora, porque su prim era obliga
ción es precaver á la nación de los horrores 
de la guerra c iv il; y si esto 110 logra, el de 
reprim ir y castigar con mano fu erteá  los per
turbadores del sosiego público.

Persuadido pues el Consejo de Ministros 
de que no ofrece riesgo alguno la medida que 
propone, y seguro de que cuenta con los rae
dlos necesarios para hacer arrepentirse de su 
extravío á los que intentaran abusar de la ám - 
plia. libertad de que los españoles gozan bajo 
el régimen norm al, tiene el honor de rogar 
reverentem ente á V. M. se digne rubricar el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1886. ^SEÑORA.
A í .  R. P. de V. M. «= Baldomcro Esparte
ro. « J u a n  de Zabala. « J o s é  Arias Uría. ** 
Leopoldo 0 -D o n n e ll.« Ju an  Bruil. «A n to n io  
Santa C ruz .«P a tric io  de laE sco su ra .« F ran 
cisco de Luxán.

REAL DECRETO.

Habiendo cesado las razones que me mo
vieron á dictar mi Real decreto de 24 de Ma
yo del año pasado, y conformándome con lo 
que me ha propuesto mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1 .ü Cesa el estado de guerra en 
los distritos de Jas Capitanías Generales de 
A ragón, Burgos y Navarra.

Art. 2.° Los Ministros de la Guerra y de 
Gobernación expedirán las instrucciones opor
tunas á las Autoridades de su respectiva de
pendencia para la pronta y cabal ejecución de 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 3.° Del presente decreto se dará cuen
ta á las Córtes para su conocimiento.
' Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado 
de la Real mano.=*=El Ministro de la Goberna
ción, Patricio de la Escosura,

M IN ISTER IO  DE LA  G O B ER N AC IO N

REALES DECRETOS.

Habiendo sido nombrado mi Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima Don 
Fernando Gorradi, Diputado á Córtes por la provincia de 
Burgos, vengo en mandar que para Henar la vacante que 
resulta se proceda á nueva elección con arreglo á la ley 
de 20 de Julio de 1837 , Real decreto de 11 de Agosto de 
1854, y Reales órdenes de esta última fecha y de 8 de Di
ciembre del mismo año.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y se is.«E stá  rubricado de la Real mano. «¡E l 
Ministro de la Gobernación , Patricio de la Escosura.

Habiendo sido nombrado Gobernador de la provincia 
de Segovia D. Manuel López Infantes, Diputado á Córtes 
por la de Toledo, vengo en mandar que para llenar la 
vacante que resultase proceda á nueva elección con ar
reglo a la ley de 20 de Julio de 1837, Real decreto de 11 
ue Agosto de 1854 , y Reales órdenes de esta última fecha 
y de 8 de Diciembre del mismo año.
# Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 

Cincuenta y seis.*=Está rubricado de la Real m a n o .« E l 
Ministro de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

M IN ISTE R IO  DE H A C I E N D A .

REAL DECRETO.

En consideración á los méritos y circunstancias que 
concurren en D. Laureano Gutiérrez Gampoamor, Jefe 
de Negociado de primera clase de la Dirección general de 
Ventas de Bienes nacionales, vengo en nombrarle, en 
comisión y sin mas sueldo que el que en la actualidad 
disfruta por dicho .concepto-, para la última plaza de Ofi
cial de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda , con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=Está rubricado de la Real m ano .«E l 
Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

REAL ORDEN.

Los Diputados Secretarios de las Córtes, en 22 de Ene
ro últim o, dijeron á este Ministerio lo siguiente :

«La Comisión nombrada por las Córtes para inspec
cionar las cargas de justióia qué .se paganpor el Tesoro, 
nos dice con esta fecha lo que sigue:

La Comisión encargada de examinar la procedencia de 
las cargas de justicia , con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 29 de Abril de 1855, ha examinado diferentes expe
dientes que le han sido remitidos por la Dirección gene
ral del Tesoro publico, calificándolos de diversos modos; 
y como al devolverlos á dicha dependencia considere esta 
Comisión conveniente se dé toda ía publicidad posible á 
todos sus actos, tengo el honor, de acuerdo de la mis
ma , de remitir á V. EE. las listas adjuntas , á fin de que 
pasándolas ai Sr. Ministro del ramo disponga se inserten 
en la Gaceta para conocimiento del público.

Lo que, excitados por dicha comisión, remitimos á 
V. E. las expresadas listas para que tenga á bien disponer 
lo conveniente al objeto indicado.»

Lo q u e , de Real órden traslado á V. I., con inclusión 
de las listas que se acompañaban , para que esa Dirección 
general disponga su inserción en la Gaceta; pero tenien
do en cuenta que la fecha en que se comunicase la res
pectiva resolución á los interesados es la que sirve de ba
se para las apelaciones que en recurso de alzada pueden 
incoar los mismos conforme á la disposición tercera 
de la Real órden de 2 de Junio próximo pasado. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de Febreio de 1856*» 
Bruil.=Sr. Director general del Tesoro público.

C o r t e s  c o n s t it u y e n t e s .

Indemnizaciones que se están pagando por el Tesoro bajo el 
nombre de Cargas de Justicia,

A la ciudad de Zaragoza, por convenio de 9 de Octu
bre de 1846 , se han pagado anualmente 274,058.

La comisión de las Córtes ha examinado este volumi
noso expediente, y resulta que resistiéndola ciudad de 
Zaragoza el completo pago de sus contribuciones corrien
tes, alegando para ello que no se habia completado la in
demnización que se le concedió en 1809 por los perjuicios 
que sufrió defendiéndose de los franceses, se verificó eu 9 
de Octubre de 1846 una liquidación entreoía Hacienda y 
una comisión de la ciudad, de laque resultó que la in
demnización defiuitiva , después de tener en cuenta la 
Real órden de 22 de Agosto de 1816, consistía en 2.740,581 
reales 24 mrs., que habrían de dividirse en 10 anualida
des que se rebajarían á la ciudad deíaragoza del importe 
de sus contribuciones al respecto de 274,058 rs. eu ca
da año.

Este compromiso y reintegro total terminará en ei 
presente año de 1856 , y por lo tanto debe pasar este ex
pediente á la Dirección general de Contribuciones para 
los efectos que son consiguientes, teniendo ademas en 
cuenta que esta indemnización, por no ser de carácter 
permanente, nunca ha debido figurar entre las cargas 
de justicia.

Alcabalas que se están pagando por el Tesoro con d  nom- 
bre de Cargas de Justicia.

Al Sr. Marques de Lazan, por equivalencia de las al
cabalas de la villa de Cuscürrita, se pagan anualmente 
por el Tesoro 7, 941 9.

La comisión ha examinado este expediente, del que 
resulta que en 20 de Setiembre, era de 1,409 (1,371), se 
concedieron por D. Enrique II á D. Juan Martínez de 
Rojas y á María Fernandez, su mujer, toda clase de dere
chos señoriales sobre él lugar de Cuscurrita , bajo la fór
mula acostumbrada en aquellos tiempos de hacer donación 
porjiacerles bien y merced de todos los vasallos, y los judíos 
y moros con la justicia y señorío de dicho lucar, y con 
mero mixto imperio para siempre jamas , y con facultad 
de enajenar con tal que no sea á ’Perlado ni home de or
den ni de religión.

La comisión entiende que los Reyes han podido por 
un abuso consuetudinario hacer donación de términos y 
terrenos de villas y lugares; pero no han debido jamas 
donar gratuitamente las rentas y contribuciones del Es
tado, y mucho menos con el carácter de perpetuidad, 
pues eso seria igual á poder disponer en un solo reina
do de todo el haber público de las generaciones futuras.

En el caso presente no hay siquiera el pretexto de que 
Juan Martínez de Rojas haya dado precio alguno por sus 
pretendidos derechos; ántés bien resulta del expediente 
que en el trascurso de tantos años se ha cometido el cri
men de sustituir á la palabra pura , la palabra compra, y 
asimismo se ha añadido en los documentos la palabra al
cabalas que no está en el original.

Ikta llamada carga de justicia es en resumen uno los 
muchos amaños con que se ha gravado indebidamente al 
Tesoro público; y ia comisión, estando en tdlo de acuerdo 
con la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y con 
la Dirección general del Tesoro, califica de indebido el 
pago de los 7,941 rs. 9 mrs. que hasta hoy ha venido perci
biendo ei Sr. Marques de Lazan * y que deben caducar y 
anularse los títulos en que hasta ahora ha sostenido su 
pretendido derecho.

Palacio de las Cortes 21 de Enero de 1856,~M, Sán
chez Silva . Sftorfilnrin.

Cortes Constituyentes.= Censos que se  pagan por el Te
soro en la sección de Cargas de justicia , y cuyos expe* 
dientes kan sido revisados y devueltos por la comisión de 
las Cortes, nombrada en virtud de la ley de 29  de Abril 
de 485o.

Capital. intereses

AD. Felipe Manuel Quijano, por 
capital impuesto en 20 de Oc
tubre de 1803 en ei Consulado
de Santander para la construc
ción del camino á la Rioja___ 117,000 5,860

Los lvijos de D. Domingo Diaz de
Iglesias, por id. en 17 de Abril
de 1 7 9 3 . . . . . . . . ...................... 33,000 990

D. José J oaquín Ceballos, por id.. 11,000 330
D. Juan de Yelasco , por id. para

el camino de Burgos.. . . . . . . . 50,000 1,500
D. José Gómez Bolantín, por i d . . 200,000 6,000
tí.  Manuel Díaz de Cosío, por id. * 40,000 1,200
Doña María Antonia Bustamante,

por id___. . . . . . . . ___ _ 50,000 1,500
D. Esléban García Cosío, por id. 60,000 1,800
D. Juan Francisco Rábago, por

idem para el de la Rioja......... 100,000 6,000
D. José Pablo Agüero, por i d . .. 28,617 1,287
Doña Rosa de Vargas, por i d . . . . . 40,000 1,800
D. Miguel Sánchez, por id .......... 75,000 3,750
D. Tomas Celedonio Agüero y

otros en 3 de Noviembre de -
1802, por id. . . . . . . . . . . . . . . . 180,000 9,000

Doña Rosa Villegas, por id. en 5
34,000de Enero de 1805, para id. . . .  

D. Fernatido Solórzano Calderoii
4,430

en 24 de Noviembre de 180$ 
por id. id. para el camino dé

* Rioja .....................................
Doña María García de Angul#,

80,000 4,000

por id. en 6 de Junio de 4800.  ̂
D. Matías Galuares, por id. en 4.® 

de Setiembre de 4 803 , para di

30,000 4,350

camino de Espinosa...............
D. José Diego Cueto y Riva, por 

id. en 23 de Agosto de 1798*

76,500 3,825

para el camino de Rioja..........
tí. Matías Antonio GouneZ Veg3, 

por id. en 3 de Junio de 4803,

78,320 3,446

gara id ...... .................. ..............
Dona Francisca María de la Tor

re, por id. en 41 de Agosto
de 1803 , para i d . ..................

D. José González de La Campa* 
por id. en 48 de JSeUem&e

160,000 8,000

60,100 3,002

de 4 802, para id. . . . . . . . . .
tí. Tomas de BaragOitia, en 26

37,000 4,65S

de Setiembre de 1803 para id. 
Sra. Marquesa de Viilatorre, en 

2 1 de Febrero de 4 804, para

24,550 4,124

idem .......................................
tí. Juan Antonio Campuzauo, en

6,600 49*3

27 de Mayo de 1803, para id. 
I). Juan Madrazo, en 12 deFebre-

11,200 504

ro de 4805, para id ..................
Doña María García de Angulo, 

en 10 de Octubre de 1803, para

70,000 3,50C

idem..........................................
Doña María Ana de la Torre, en

42,000 54C

4 4 de Agosto de 4 803, para id . 
tí. Fernando de la Fuente, en 4.®

70,400 . 3,00S

de Octubre de 1804 , para id. . 80,000 4,00C
I). Tomas Celestino Agüero y 

otros, en 26 de Febrero de 4 803,
•

para id ................
D. José Gutiérrez de Ceballos y 

Doña María Fernandez X orci- 
ila, en 6 de Noviembre de 4 804,

400,000 5,00C

para id ...............................
tí. Luis de la Maza, en 6 de

66,000 3,30C

Agosto de 1798, para id ........... 400,000 3,00C
Doña María Joaquina de la Torre, 

en 4 4 de Agosto de 4803, para
idem............................................

Doña María del Rosario de ia-Tor- 
r e , en 11 de Agosto de 1803,

60,400 3,005

para i d . . . . ............  ..........
D. Fernando de Aguirre, én  4.°

60,100 3,005

de Junio de 4803, para id—  
D. Alonso del Cañizo, en 6 de

40,000 4,800

Octubre de 4802 , para i d . . . > 200,100 40,005
i obra pía de escuela d * primeras 

letras del lugar de Brez , en 5
de Enero de 4805^ para i d . .

D. Manuel Yelasco, en 4 8 de No*
46,000 2,070

Viembre de 1800, para i d . . . 90,000 4,500
O. José Fernandez de los Ríos, en

46 de Setiembre de 4788, pa
ra id ............................ . . . . . . .

D. Juan de Heras Cantolla, en 17
77,000 2,340

de Abril de 4793% para i d . ..  
tí. Felipe Antonio de Castañera, 

en 1 .* de Marzo de 4 803 , para

487,000 5,610

idem............................... ..
tí. José González de 1a Campa, en 

4 de Diciembre de 4 802, para

40,000 1,800

idem................................. .
D. José de la Concha Fernandez, 

en 30 de Junio de 4792 , para

5,500

idem....................... ................... 280,000 8,400
. Juan Manuel Alonso, en 4 4 : ^

de Julio de 4802 , para id.........
D. Vicente de la Torre Trasierra, 

en 29 de Agosto de 1804, para

70,000 3 >500

Idem ......... .....................
La Sra. Condesa de Montijo, por 

la cesión de un terreno fuera 
de la puerta de Toledo para la

240,000 42,000

construcción de un polvorín.. 
tí. Juan de la Corte Herrera, por 

capital impuesto en 8 de Marzo 
de 1803 ante el Consulado de 
Santander para el camino de

4C

la Rioja. / . . . . i . . . . . . . . v ; ._.. 40,000 4,80C

Estos expedientes llevan la siguiente nota:
«La comisión encargada de exam inarla procedencia

3 las cargas de justicia califica esta de legítima, y consi*
ira que debe continuar pagándose por ei Tesoro tnién-
as no se adopte una medida legislativa para ei i 
el capital.

reintegre

Palacio de las Córtes 31 de Enero de 4856.*»M. San- 
áez Silva, Secretario.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr;: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo solicita 

lo por D. Ramón Ferrandez, vecino y propietario de 1; 
nlla de Mallero, provincia de Zaragoza , ha tenido á biei 
mtorjzarle para que pueda  ejecutar dentro dePplazode úi 
mo, y con sujeción á lo prevenido en el art. 8.® de la ins- 
ruccion de 10 de Octubre de 1845, los estudios necesario 
jara un canal de riego que tome las aguas del rio Ara
ron , en los términos del pueblo de Eseo ó donde mejo 
xmvenga; entendiéndose que esta autorización no le d¡ 
lerechoá que se le otorgue la concesión definitiva si no s 
uzgase conveniente, ni á reclamar indemnización de nin 
^uu género por los trabajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I- para su conocimiento ; 
afectos correspondientes. Dios guarde á Y. í. muchos años 
Madrid 30 de Enero de 1856.==» Luxán. = S r. Director ge
neral de Obras públicas.

Ilmo, sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de hallar* 
se ya abierto al tránsito público el puente de Herrera so
bre el rio Duero, en la carretera de Segovia á Valladolid, 
en sustitución de la barca que hasta ahora habia existido 
en aquel punto , ha tenido á bien mandar S. M. que deje 
de hacerse la exacción de derechos de paso por el arancel 
que alli regia /  verificándose en fo sucesivo con arreglo ai 
aprobado en este dia para ejLpontazgo , que se ap icará, 
del mismo modo que los de lo% portazgos, con sujeción á 
las leyes, notas generales, instrucciones y demas disposi
ciones vigentes; permaneciendo dicho establecimiento én 
administración hasta que pueda procederse á su arrien
do, si después de ser bien conocidos sus productos se 
presentase alguna proposición admisible.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1, mnchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1856.2SS!fLuxán.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS

marina.

Reales órdenes.

16 de Enero. Comunicando Real decreto nombrando 
Oficial mayor del Ministerio de Marina al Jefe de sección

D. Luis Jorganes; para la plaza que este deja al Oficia 
primero D. Pedro de Palacio; para la que resulta vacante 
por dicho ascenso, al segundo D. Maximino Torres; y 
finalmente!, Oficiales segundos á los terceros D. Felipe Ra- 
ihos Izquierdo y D. Jüaii Bautista dé Micheo, y tercero al 
Teniente de navio tí. Casto Meíidez Nunez.

Idem id. Nombrando al Brigadier de la Armada fuera 
de reglamento, y Oficial mayor que fue del Ministerio d< 
Marina, D. Félix Ruiz Fortuny, para la plaza de Vocal qu< 
se halla vacante en la comisión de faros y fanales.

17 id. Idem Ayudante del distrito de Lloret ál Alféres 
de navio graduado D. Enrique Olivares.

Idem id. Idem id. del distrito de Feianich al Alféres 
de navio, también graduado, D. José Morell.

Idem id. Disponiendo que se den las gracias en nom* 
bre deS/M.  al Capitán de fragata y del puerto de Bara
coa, D. Juan José Aldecoa, por la cesión que ha hecho er 
favor del Estado de la cantidad de 707 pesos que suplic 
para el salvamento de parte de la artillería del vapor Pi■ 
zarro.

Idem id. Idem que el Alférez de navio de Ingeniero; 
déla Armada D. Juan Gamonal, que se halla destinado et 
el departamento de Cádiz, pase á continuar sus servicio; 
al de Cartagena Ó

19 id. Manifestando al Director del Depósito hidrográ
fico que S. M. se ha enterado con satisfacción de los tra
bajos practicados en dicho establecimiento durante el áñ< 
último.

20 id. Disponiendo se recomiende á los Jefes y Oficia
les de la Armada y pilotos mercantes la adquisición de h 
obra titulada «Manual de investigaciones científicas,» es
crita en ingles por Mr. Herschel, y traducida al castellano 
por el Brigadier de la Armada tí. Juan Nepomuceno Viz- 
carrondo.

Idem id. Nombrando aspirantes á delineadores del De* 
pósito hidrográfico á D. José Kiudávets y D. Martin Fer- 
reiro Peralta. - • •

Idem id. Determinando que el Teniente de navio tíoi 
Isaac Díaz Laviada se traslade al apostadero de la Haban; 
tan luego como se termine la licencia que disfruta.

22 id. Concediendo cuatro meses de Real licencia a 
aspirante del colegio naval militar t í .  Joaquín Garralda.

Idem id. Disponiendo que el Comisario Ordenador d< 
Marina D. Tomas Subiela se encargue interinamente d< 
la sétima sección del Almirantazgo.

24 id. Confiriendo la Comandancia del arsenal de Car
tagena al Capitán de navio D. Guillermo Chacón.

Idem id. Concediendo dos meses de Real licencia a 
Alférez de navio D. Antonio Rodríguez Pardo/

Idem id. Idem una plaza de media pensión en el Co
legio naval m ilitar á D. Manuel Elisa y Vergara, hijo de 
Capitán de fragata que fue D. Manuel.

Idem id. Idem al Alférez de navio D. Simón Manzano; 
la antigüedad de 22 de Octubre, de 1855, en que cumplic 
los requisitos .de reglamento.

Idem id. Trasladando la ley acordada por las Córtes, 3 
sancionada por S. M;, marcando las fuerzas navales qu< 
han de existir armadas en el presente año, tanto en la; 
costas de la Península como en Ultramar.

Idem id. Idem al Presidente del Almirantazgo uní 
comunicación del Alcalde primero constitucional de esta 
corte recomendando á los marineros destinados en ei Mu* 
seo naval qü eá  las órdenes del segundo Jefe del mismo

Capitán de fragata tí. Ramón Trujiilo, auxiliaron y sal
varon de un inminente peligro varias personas á causa 
de la última crecida del rio Manzanares.

Idem id. Concediendo á Juana Ledo, viuda de José 
García Presno, carpintero de rib e ra , inválido que fue del 
arsenal de Ferrol, la pensión de 60 rs. vn. mensuales 
que le corresponde.

Idem id. Id. á José tía rdell, grumete que fue del depó
sito del arsenal de Cartagena, la pensión de 33 rs. 11 ma
ravedís mensuales que té corresponde en atención á ha* 
ber resultado inútil á consecuencia de golpe recibido en 
faena del servicio.

26 id. Nombrando Comandante dé la provincia marí* 
tima de Tarragona al Capitán de navio D. Ciríaco Muller.

Idem id. Id. Comandante de Ingenieros del arsenal de 
Cartagena al Capitán de navio D. Luis Palacios.

28 id. Disponiendo no se demore la habilitación de la 
fragata Esperanza, y que al regreso déla Perla páse esta ai 
departamento de Ferrol para su reconocí miento y carena.

Idem id. Determinando que el Capitán de artille
ría de marina D. José Rivera y Tuells permanezca por 
ahora en esta córte.

Idem id. Resolviendo que el Comandante del parque 
del arsenal de la Habana sea el encargado de b  tropa em
barcada en los buques de aquel apostadero.

Idem id. Disponiendo se proceda á la matriCulacion y 
abanderamiento del laúd Esperanza con el nombre de 
Virgen del Mar, de la propiedad de tí.  Cárlos Martínez, de l 
comercio de Almería.

29 id. Id. que se efectúe el desguace del falucho 
Diana.

Idem id. Concediendo al Intendente de Marina tíóft 
Jorge Lasso de la Vega su jubilación cogí el haber que 
por clasificación le corresponda.

31 id. Idem la plaza de traductor-redactor del Depósito 
hidrográfico al cuarto delineador del mismo, Teniente de 
navio, D. Pedro Riudavéts.

Idem id. Nombrando Comisario del arsenal dé la Carraca 
al de guerra de marina D. Domingo García de Guevara, que 
desempeña igual cargo en la provincia marítima de Ca
narias, en el que sera reemplazado por el Oficial primero 
del cuerpo administrativo de la Armada D. José Magouíes.

Idem id. Disponiendo pue el Capitán de navio gradúa* 
do tí. Manuel Cayetano Verdugo pase de la Comandancia 
de marina de Palamós á la de Almería.

Idem id. Id. que vuelva á encargarse de la ayudantía 
del distrito de Benidorme el Alférez de navio graduado 
Don Gaspar Ortuña.

Idem id. Confiriendo respectivamente los mandos del 
lugre Cisne y faluchos Lince, Espartano y  Aníbal, á los 
Tenientes de navio D. Miguel Manjon, tí. Angel Bello de 
Castro, D. Eduardo IBdapiUeta y tí. Manuel Costilla y 
Asensio.

Idem id. Concediendo la cruz sencilla de María Isabe 
Luisa a l  patrón del falucho Josefina, Vicente Viñas, por 
los auxilios que prestó á los náufragos del buque de guer
ra de la misma dase Tigre, dándose también las gracias 
en nombre de S* M. á todos los qué contribuyeron á d i
cho servicio, y acordando asimismo la primera condéco* 
ración al cabo de mar de la matrícula de San Cárlos de 
la Rápita que se distinguió én la citada operación.

Madrid 31 de Enero de 1856.« E l  Oficial mayor, Luis 
Jorganes.

Q U IN T A  SU C C IO N . * v
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARÍAS.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 6 DE FEBRERO DE 1 856

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN , DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas I 
inglesas, j

| Milímetros. Grado!.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

del viento.

9 de la mañana. 
12 del d í a . . . . . .
3 dé la tarde... 
6 de idem........

28.286
28.298
28,278
28,224

748.45
748,78
748,25
716,8?

5* 6 
9’ 8 

11#,4 
6*,8

7# 0 
12*2
14’,2
8#,5

S. E. ..........
S. E . . . . . . . .
S. E..............
S. E..............

Celajes.
Idem.
Idem.
Despejado.

Calor máximo del dia.............................. I

Calor mínimo del d ia . ........................... J
. . . .  .

I 11#’6

I ^

44‘,4

3*,0
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

La eomision parlamentaria encargada de informar so 
bre el proyecto de Aranceles, ha acordado oír verbalment 
ó por escrito, en los dias desde el 7 de Febrero én ade 
lanté, á las industrias siguientes:
. Duelas.— Lanas s^onas.— Pescados.— Azufre.—Alum 

bre.—Plomos.—Cobres, zinc y otros metales.—Azúcar.* 
Cristales.

Madrid 6 de Febrero de 18o6.«El Presidente, Ramo 
María Calatrava.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En 4 de Diciembre de 1847 se acudió á este Supremo 

Tribunal por parte de D. Luis de Goyeneche, Conde de 
Saceda;D. Joaquín Baeoa , Marqués de Prado Alegre, en 
representación de su esposa Doña Teresa de Goyeneche, y 
D. Gerónimo de Erviti, herederos de D. Ignacio de Goye
neche y Muzquiz, Conde que fue deSaceda, con un escri
to en que, haciendo referencia del pleito seguido con Don 
Antonio Perez de Soto y sus herederos sobre reclamación 
de intereses, solicitaron se les admitiese recurso de injus
ticia notoria, que debde luego interponían, de la sentencia 
de revista pronunciada por la Audiencia de Madrid en 
9 de Setiembre de aquel año, en la cual se absolvió á los 
últimos dé la demauda de los primeros. Instruido el expe
diente, oyendo á los interesados y a lS r. Fiscal, se mandó 
llevar á 1a vista, con citación de los mismos; y en provi
dencia de 17 de Mayo de 1860 se declaró por dicho Su
premo Tribunal no haber lugar á la admisión del recurso 
de injusticia notoria interpuesto por el Conde de Saceda,: 
el Marqués de Prado Alegre y D. Gerónimo Erviti en su 
escrito de 4 de Diciembre de 1847 con las costas, las cua
les fueron tasadas y pagadas por los que habían sido con
denados en ellas. En tal estado, se acudió á dicho Supremo 
Tribunal en 20 de Marzo de 1854 á nombre deD.  hidoro 
Uriarte y hermanos, en quienes habían recaído los dere
chos de Perez de Soto, en solicitud deque se les expidiese 
certificación de las sentencias definitivas dadas en dicho 
asunto por el Juez inferior, las de vista y  revista de la 
Audiencia, y la de denegación del recurso dé injusticia no
toria: á cuya solicitud se sirvió acceder el Tribunal Supre
mo por providencia de 8 de Abril del mismo año, enten
diéndose con citación contraria. Por haber fallecido el 
procúrador D. Pablo Conforto; que había representado á los 
interesados qqe se expresan al principio de este "aviso, é 
ignorarse la existencia de tí. Gerónimo Erviti y demas, se 
ha servido mandar el referido Supremo Tribunal, en pro
videncia de 8 del corriente, á instancia de D. Isidoro U ñar
te y hermanos, que se haga la citación acordada en 8 de

Abril de 1854 por medio de la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos; y que si en el término de ocho días, contados desdo 
la publicación, no se presentasen, se libre y entregue la 
certificación que está acordada.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 12 de Enero 
le 1856.»»José Calatrabeño. 439

tí. Estéban de la Calzada, Juez de primera instancia 
leí distrito del Sagrario de esta ciudad.

Hago saber como en éste mi juzgado se encuentra 
incoado el juicio voluntario de testamentaria á los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña Mariana Sánchez Ra
pado, vecina qué fue de eétá ciudad*, á solicitud de su he
redero y legatario tí. José Morcillo Sabatel, en’cuyos autos 
he acordado, á instancia del mismo, llamar áios acreedores 
ausentes por término de 30 dias; contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, á fin de que 
se presenten en este dicho juzgado, y por la escribanía del 
infrascrito, por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante, á ejercitar las acciones que estimen oportunas; 
bajo apercibimiento que trascurrido sin haberlo Verificado, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 23 de Enero de Í856.«**Estéban de 
la Calzada .« P o r mandado de S. S , Manuel Aznar. 451

tí. Pedro Sanjuanbenito* Juez dé primera instanci* 
de esta villa de tíurango y su partido.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á todos los qtxf 
se créan con derecho á los bienes qué constituyen IaS 
dos capellanías colativas fundadas en la parroquial de 
Santiago Apóstol dé la viRa de Etísiua por tí, Franéisco 
Antonio de Orbe y Larreategui, vecino que fue de la 
misma , como apoderado de su hermano ei limo. Sr. Don 
Andrés de Orbe y Larreategui, Arzobispo d ec ̂ ¿léncia, 
por instrumento formalizado en 23 de Julio de 4742 en 
testimonio del escribano tí. Juañ de Amarica y Urt&ga, 
para que dentro de 30 dias que se lés conoedén por tres 
términos, y ei último perentorio, comparezcan en este 
juzgado por medio de procurador legitimado en forma , á 
deducir lo que les convénga en el expedienté propuésto 
por el Sr. tí. Juan Nepomuceno dé Orbe y Mariaca /M ar
ques de Valdejspina , vecino de la villa de Astigárraga , en 
solicitud de adjudicación de dichos bienes; pues que si 
lo hicieren se les administrará justicia, y  en defecto se 
sustanciará la causa con los estrados del tribunal-, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á 23 de Enero de 1856.«Pedro S an- 
juanbenito.»=Por su mandado, Tomas de Areilio. 407

tí. Félix Osorio, Regidor primero del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa , y  Regente de la jurisdicción 
ordinaria por ausencia del Sr. Juez: con licencia é incom
patibilidad de los Sres. Alcaldes primero y segundo, con 
anuencia del Asesor, el licenciado tí. Francisco Mana 
González. . .

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término 
de 30 d ias, contados desde fa fecha de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia, á todos 
los que se crean cou derecho á los bienes de las capella—



^tas fundadas, la una por D. Francisco Fernandez, la otra 
por D. Juan de la Puebla y Rojas, y la tercera por el li
cenciado D. José Alonso Yañez, servideras en la iglesia 
parroquial del pueblo de Trevelez, cuyo último poseedor 
lo fue D. José Alonso y Gallegos, vacantes en la actuali
dad por su fallecimiento, para que dentro de dicho térmi
no se presenten en este juzgado y por la escribanía de los 
infrascritos, con los documentos que acrediten su dere
cho; que si así lo hicieren , seles oirá y hará justicia, ba
lo apercibimiento de que no presentándose en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegarse ignorancia.se da el pre
sente en Grgivaá 23 de Diciembre de 4856.W-Félix Oso- 
rio.*» Por mandado de dicho señor, Juan de Dios Mar- 
£l.««Miguel Trillo. 41 q

■ - - ■ - J H U  I I « I  !■ ■■•;

En virtud de providencia del Sf. D. Francisco Nard 
Juez togado del distrito de Lavapies, refrendada del escri
bano de número, licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, 
dictada en los autos de abintestato del Sr. D. Francisco 
Jove, vecino que fué de esta córie^ ¿  instancia ¿leí cura
dor ad litera de los hijos mefefSS fef señafy&
citoi, llama y emplaza por tercero y m m o  «tanife de 
40 días á todos ios que m  cnaíffirier cortfcipté se ireah 
oon derecho á sus bienesU fin fequ tde iítro  fe  él fe fe . 
duzcan en forma en cnóho fuíéadé y escríbante, coü 
apercibimiento quCfe n<s férfficarlo les fferfcrá di ferjtfi* 
cío que haya lug#, r  4

Madrid 1.° de Febfero de f «MUstastra. ‘ fS

D. Eladio Magallanes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se convocan opositores á la propiedad 
y libre disposición de los bienes que constituyen las cape
llanías familiares que fundaron Alonso Zatnbrano de So
lanos y García Lopes SaVago, servideras en la iglesia par* 
roquiaidela Fuente del Maestre, y se cita y emplaza á 

derecho á dichos bienes, para que en 
el termino de 30 dias se presenten en este juzgado á ejer
citar sus acciones en el expediente de concurso promo
vido por Juan Fernandez Guerrero.

Dado en Zafra á 48 de Diciembre de 48$5.*-*Eladio Ma
gallanes,—De su orden, José M. Rubiales. 44 4

. D - J°sf M. Navarro» Juez de primera instancia de esta 
villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
4a dotación de la capellanía colativa fundada en la parro
quial de esta villa por Doña Olalla Muñoz, para que en el 
termino de 30 dias, contados desde el en que el presente 
se inserte en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en es
te juzgado y por la escribanía del que refrenda á deducir 
el de que se consideren asistidos en el expediente incoa
do por Julián de Gregorio sobre pretensión de dichos bie
nes; apercibidos de que, pasado sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.
MpDado en Valdepeñas á 34 de Enero de 4856.*»José M. 
Navarro.**Por su mandado, Juan Benito Molina. 444

p. Bonifacio Rodríguez, Regente de la 'jurisdicción 
ordinaria de esta ciudad de Béjar y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen las dos capellanías refundidas en una colati
va fundadas en la iglesia parroquial dé Santa María de 
esta ciudad de Béjar, y servideras en la misma por el li
cenciado D. Pedrb Hernández Castañares, para que en 
el termino de 30 dias, contados desde que tenga efeclo 
la inserción del anuncio en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan en este juzgado y escribanía del que refrenda 
por si o por medio de procurador con poder bastante á 
deducir el derecho qué a dichos bienes creyeren asistirles* 
CAlá inteligencia que pasado dicho término sin haberlo 
verificado, se seguirá el expediente promovido por parte 
de D. Francisco Muñoz Domínguez, de esta naturaleza 
y Vecindad , solicitando la propiedad de los bienes délas 
Citadas capellanías Unidas en una, y parará el perjuicio 
que haya fugar,
 ̂ Dado en Béjar é 30 de Enero de 4856.««Bomfacip Ro- 

dr iguez.«-*Por su mandado, Félix Tellez. 4 47

D. Juan Antonio Enrique*, Juez de primera instancia 
de esta cuidad y su partido, y de Hacienda pública de esta 
provincia.

Por el presente se r e f ie re  y oita á Blas Rivero y An
drés Platuni, extranjeros, ambulantes y sin residencia fija, 
para que en el término de quince dias paguen á D. Ma
riano Estéban deGóngora, de estos vecinos, lo que son en 
deber por las seis acciones de 48 que representan en la 
mina Jotero#** sita en Sierra Alhamitia, oon las costas y 
perjuicios irrogados hasta el presente por su omisión: 
siendo extensivo dicho requerimiento á que dentro del 
mismo término comparezcan al otorgamiento de la escri
tura de compañía, y á que nombren persona legalmente 
autorizada que los represente en la empresa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que es 
consiguiente. Lo que he dispuesto por auto de 47 del ac
tual publicar por medio de edictos , que se insertarán en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial do esta provincia, fi
jándose otros en los sitios públicos y acostumbrados de 
esH capital, Y todo á solicitud de ios representantes 
dé la cüáda empresa minera.

Dado en Almería á 49 de Enero de 4 860.«Juan  Anto
nio Enriquez.««*Por mandado de S. S., José María Sirvent.
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CORTES CONSTITUYENTES

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el 6 de Febrero 
de 1866.

SUMARIO.

Despacho ordinario. Seaprueba el acta de la sesion anterior-Se da 
cuenta ¿a on Eaal decreto levantando el eatado de guerra de varias 
das.r-Paíw» 4 las comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas & 
las Córies.—Se rfeciben con aprecio otras condenando \m  sucesos del 7 de 
Enero ánimo.—Presenta el Sr. Figuera«dos exposiciones, sobre la ley del No
tariado fna, y otra oponiéndose al restablecimiento de la costfibuciob di 
eonsumos.-r-Anúnciase por el Sr. Codorniu una interpelación sobre el estado 
de imestfftf r tto k m *  eos Méjico.—Léese por et Sr. Ministro d« Fúmen fo 
un proyecto de ley para la construcción del ferro-carril de ASaatifta * 
Jitiva.
gO rJea del día. Se desecha una enmienda del Sr. Soraí & las basw de 
U ley electoral.—Betirase por la comisión ia base que trata del cense elec
toral.—Se reúne el Congreso en seccione;.

Orden del dia para mañana. Los asistas seSaiados para boy.—«Se le
vanta la sesjon i  las cinco y media.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior , quedo aprobada.

Se acordó que constase conforme coa la mayoría en 
la enmienda del Sr. Sorní el voto del Sr. Salmerón.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del
?r. Ministro de la Gobernación, participando que por 

eal decreto se había levantadp el estado de guerra en 
que se hallaban las provincias de Aragón, Burgos y Na
varra.

Se mandaron unir á sus respectivos antecedentes dos 
coíimnfcadones del Sr. Ministró de Fomento, participan
do en úoa haberse resuelto que se saqúe i  oposícioü la 
cátedra que debe haber en Madrid de lengua inglesa, y  
otra remitiendo una exposición de varío® comerciantes 
de Barcelona sobre el ensanche y obras del puerto de 
aquella ciudid.

A la amisión deiostruccion pública pasó una expeei* 
W » del Obispe fe  Barcelona haciendo varias observa*

% hteojrimem lectura, y pesó á la eomísion de ee* 
sentías de Ministros , una enmienda del Sr. Jaén y otros.

A I& comisión de notariado pasó una exposición de 
& José Masonct, escribano de la villa de Lfers, partido de 
Figueras, haciendo Varias observaciones sobre el predo 
de egresión de las notarías.

Se acordé que se habían recibido con agrado 300 ejem
plares que remitía el Ayuntamiento de Madrid de una 
Memoria de los trabajos de aquella corporación en favor 
del vecindario, y 60 ejemplares que remita el Rector de 
te Universidad de Madrid del Anuario de la misma en 'él 
cursode 4856 á 1856.

Se mandó pasar á la comisión de aranceles una ex* 
posición de D, Lucio de la Riva y compañía, relativa á los 
derechos de la importación del hierro.

„ A la de presupuestos pasó una exposición de varios 
propietarios de Sitges contra el proyecto para aumentar

^ » í?clon de inmuebles, cultivo y ganadería.
Se leyó y anunció que se imprimiría y sen alaria día 

»el dictámen de la comisión concedien-
« PnnaJfána de los Dolores Rúiz, viuda del Sr. Casa* 

jP?. Temefite Coronel de artillería, la pensión que había 
disfrutado su única büa,

Se mandó ufsír á su expedicmte la exposición 'de la So*

ciedad de Amigos del País para qiie se desestime la dispo
sición cuarta del presupuesto de Fomento.

Pasó á la comisión de presupuestos una. ex posición del 
Ayuntamiento de Yelez-Málaga contra el restablecimiento 
f  $  consumos, y á la que entiende en el asunto

otra dé D. Juan González de la Vega pidiendo un plazo 
improrogable para solicitar el abonó de años de servicio 
concedido ados Milicianos del año 4823 ; y otra de Don 
Jose rernandez, en nombre suyo y de varios Nacionales de 
la época del ano 34 al 44, pidiendo se haga extensivo á 
tes mismos el abono de años de servicios concedidos á los 
«el ano de 4823.

Pasaron á la comisión de peticiones las presentadas en
SfJT comPfensivas desde el núm. 993 al 4,043.
El Congreso’ quedó enterado de que no podían asistir á 

las sesiones los Sres. Bertomeu, Ruines y Solera, y Puig.
Las Córtes recibieron con aprecio las exposiciones que 

las dirigían la Diputación provincial de Alicante y ios 
Ayuntamientos de Orense, Cambiel, Yillanueva de Gel- 
tru y Yelez-Málaga.

El Sr. 8ARAVXA: En la última sesión hubo de pro
moverse un incidente desagradable con motivo d& 
f » ^ a la b r ^ ® h a i  por el j&rRHnistr® fe  
etpRcaifeMÍ dadas por % $ .m é  han M adq $ W e c Ú  
decidido m m  estoy á ü & m fa  tés im iiniájM ^ q fe  « 4
mó Diputado m  cerresfldndááy dfe?eo |im lfe | quqfeúáé
en é lH íarh f e laé SesiaHes tffeé it mi teoddfe o ^ g f fe  
he IwiW» j i le a n  taoUVo d* q & e to n  
XRSm> de te Guerra.

El Sr. fjwTHtftAi: f m e m é m  exptimoüm, ffiá'Se  
varios escribanos de Reus, en que hacen varias observa
ciones sobre la ley del notariado, y otra de la clase pro
letaria de Barcelona contra lá contribución de puertas y 
Consumos.

El Sr. Secretario c a l v o  a sMIVSIO : Pasarán á sus 
respetivas comisiones.

El Br. c o p o a m ú :  Anuncio una interpelación al se
ñor Ministro de Estado  ̂acerca de nuestras relaciones con 
el Gobierno de la República m acan a , y al mismo tíem* 
p  sobre el modo injusto con que son tratados los españo
les en aquel pais.

El Sr. &AMSIDENTS: Se participará al Gobierno.
El Sr. Ministro de Fomento ocupó la tribuna y leyó un 

proyecto de ley para hacer la línea del férro-Carril de Ai- 
mansa á Játiva, segundos últimos estudios.

El Sr. PRESZDENTfi: Este proyecto dé ley pasará á 
las secciones para el nombramiento de comisión.
i * 9 rd£n d*a< Continúa la discusión de la enmienda 
del Sr. Sorní.

F* Señores , desde qúe dqé de formar
parte del Ministerio que preside él ilustre Duque de la 
Victoria , puede decirse qúe nú lié pedido la palabra ni he 
tomado parte en los séríos é importantes debates que han 
ocupado la átencion del Congreso. Farécetne que puedo 
contarhoy, como siempre, con la indulgencia de los se
ñores Diputados para hablar en esta cuestión tan impor
tante y justificar la razón de mi silencio.

Graves consideraciones , que el Congreso puede apre
ciar, me han obligado á no Usar de la palabra, y graves 
consideraciones también me obligarán a seguir el mismo 
camino después de pronunciado este discurso. Necesito 
legitimar mi posición, y la necesidad que tengo de hablar 
en este día, porque no quiero ser objeto de ácúsáoíones 
ni de invectivas: quieroqueme hagan mis amigos políti
cos la justicia que me han héého siempre mis adversarios.

Dieese que tes qúe sostenemos la enmienda del señor 
Sprni no tenemos valor para proclamarnos cpmo pertene
cientes a la democracia, y que no defendemos aqui las 
opiniones de la comunión progresista. Señores» yo no 
hago nunca ni ia oposición ni la defensa del Ministerio, 
m profeso ninguna opinión Vergonzantemente. Si tuviera 
la convicción en favor de la democracia, defendería pu- 
bhcaraente sus doctrinas. Fért) la calumnia va todavía mas 
adelante. Se dice que progresistas puros y demócratas re
unidos tienen concertada la batalla, y qüe el jefe que debe 
darla soy yo. Señores, desde que he sido Ministro vivo 
Solo: nadie me habrá visto asociado ni con dos ni con tres 
Diputados hablando de cuestiones políticas con relación á 
conducta parlamentaria. Respecto á mi persona * diré que 
estoy pronto á sacrificar mi fortuna , sí algo vale, mi vida 
que a lo menos importan» á mi familia , por el Duque de 
la Victoria; pero nf á este ni á nadie le sacrifico la con
ciencia de mis opiniones políticas.

Señores, al defender hoy la cuota de 400 rs. para ser 
elector, cumplo con un deber de conciencia y coa una 
palabra que tengo empeñada hace mucho tiempo, y no 
seria digno de sentarme en este sitio si no sostuviese en 
esta Cámara, donde hay una mayoría progresista, las mis- 
mas opiniones que sostuve perteneciendo á la minoría.

En el Circo de Madrid, en el ano 50, hubó una céle
bre reunión, á la que asistieron la mayor parte de los li
berales de esta población, en la queá propuesta páia ftie 
nombrado Presidente, con extrortííttario‘entusiasmo de 
todos y eqDuque de la victoria; pero «i bien fue un gran dia 
para el partido liberal, nació alguna divergencia en la co
munión progresista entre los mismos que al parecer ha
bían estado unidos, lo cual hizo necesarias algunas e** 
plicaciones en el Parlamento. Se publicaron manifiestos y 
se dirigieron alocuciones al pais manifestando los motivos 
de la conducta que seguía cada uno. Voy á permitirme 
leer al Congreso lo que entónces dije acerca de la con
ducta que habiá seguido y la que me proponía seguir: lo 
que haria ínterin mandase el partido moderado, y la con
ducta que observaría cuando mandase el partido progre
sista. Compañero mió era entonces el Sr. Escosura en el 
Congreso, y sabe bien en la situación que me vf, y la 
amargura que sufrí. En la alocución que entónces dirte! á 
mis electores tracé mi conducta. Voy á leer lo que entóneos 
dije; y como he visto en los periódicos que la cuestión de 
qu® nos ocupamos no se hace de Gábinele, por eso voy á 
hablar; si no fuera así, no desplegaria mis labios y me 
sentaría. v

# «Yo quiero, deeia en el párrafo en que se habla de elec- 
Cionesj quiero una Constitución que garantice el Trono 
con todas sus prerogativas; que garantice la libertad con 
todos sus fueros; que garantice el Órden con todas sus 
prescripciones; una Constitución que con una mano haga 
imposible los abusos del poder, y Con la otra los abusos de 
las masas. Constitución monárquica dentro de la libertad* 
Constitución liberal dentro de la Monarquía. Excuso ad
vertir que para la reforma constitucional, ló mismo que 
para todas las leyes orgánicas, no admito ni acepto otras 
vías que las legales, el Parlamento y la Corona.

Yo quiero una ley electoral que pregunte al pais alli 
donde se encuentre , que vaya á buscarlo alli donde se 
hallat: una ley electoral que componga los comicios de to
das las clases productoras y científicas que son el nervio 

Pue^ : yo exijo el voto para el español que pague 
400 rs. yn. de contribución directa, y no pido un solo 
maravedí de impuesto las capacidades que ilustren su 
patria con sus talentos ó carreras literarias, á fin de que 
depositen la expresión de su voluntad en las urnas elec
torales; al elegible no le exijo renta alguna.»

¿Creen aquellos que con mas encarnizamiento hayan 
podido hostilizarme, que después de haber dicho al pais 
que defendería como tipo tes 400 rs. puedo hoy guardar 
silencio? Yo no podía prescindir de cumplir un deber sa
grado que contraje en circunstancias solemnes, cuando 
eramos solamente en el Congreso 48 Diputados progresis-

No me creo autorizado para decir que personas res
petabilísimas del partido progresista, Diputados también, 
sostenían como yo que debía fijarse el tipo de tos 400 
reales.   -  ■  ̂ v ■

El 48 de Setiembre del año 54, siendo yo Gobernador 
de Barcelona, se formó un comité en mi antiguo distrito 
de Tremp, y se me mandó un programa: no quiero decir 
el nombre de la persona qué escribía el programa, por
que no vengo aqui mas que á justificar la razón que he 
tenido para votar primero 4ÓG rs; y ahora 440. No ven- 
go á excitar las pasiones ni á hacer alusiones perso- 
nales. Tengo original la carta que se me dirigió por 
el distrito electoral de Tremp para Ver si me confor
maba con los principios sentados en el programa, etí 
el cual se establecía el sufragio universal. Contestación 
mía: no estoy céntorme con el programa presentado, y 
por lo tanto no puedo ir al Congreso animado de los 
mismos sentimientos. Hé aqui, señores, la necesidad qüe 
tenia de tomar parte en esta cuestión, pues por Un lado 
tema el compromiso contraído en Setiembre del ano 54 
dé Sostener te cuota de 406 rs., y por otro me habiá 
opuesto al sufragio universal.

Es fortuna y no pequeña paré mí que el Sr. Escosu- 
ra* hoy Ministro de la Gobernación, sea el que haya dé 
contestarme, pues b. S. sabe-la lealtad y te franqueza coü 
qoe be defendido tes opiniones progresistas eñ los once 
anos. ¿Cómo era posible que hoy, habiendo una mayoría 
progresista, dejase de sostener las mismas opinionesr

Habiendo cumplido ya con lo relativo á mi posición 
personal, voy á entrar en el fondo de la cuestión con el 
ánimo de llevar te convicción á mis amigos políticos, y la 
tranquilidad á mi amigo el Sr. Sancho, que tiene miedo 
de que caigamos por ese gran salto que vamos á dar, y 
yo creo que el que puede caer es S. S., porque es el que 
salta , y el que salta hácia atrás.

Q ¿ S ám ch o : No he dicho que ténia miedo de Caer; 
S. se ha equivocado en esó; y como es el fundamento 
de te demas que ha dicho, n# teúgo nada que decir.*

El Sr. MUKOOZ (D. Pascual): ¿Cómo he de decir que 
S. S. tenga miedo de caer si no tiene miedo á nada? No 
hay cuidado, Sr. Sancho; si el pais ha de caer, ha de ser 
adoptando las doctrinas dé S. S.

Voy á demostrar que con la reforma que nosotros pe
dimos no hacemos mas que Sostener el núméro igual de 
electores‘á los que tenemos: los qué votan en Contra, tal 
vez centra $u voluntad te reducen á 1a mitad.

Señores, tolo 4ér*. qüe se han áuméntadó ya es bas

tante para quitar en España ciento ochenta y tantos mil 
electores. Por si alguno lo duda, vengo muy provisto de 
datos tomados de la Secretoria y de los publicados por el 
Gobierno; ninguno es mió.

Si yo demuestro que con la enmienda del Sr. Sorní no 
van á votar mas electores que tos que votaron el año 43 
y los que han votado en el del 54, ¿será político y previ
sor reducir el número de electores? Se progresa poco á 
poco, decía el Sr. Sancho; cuando se da un salto, es segu
ra la caída. Quien va á saltar es el Sr. Sancho. Si sobre 
una bafse de 600,000 electores pidiese yo qué se aumenta
sen 200 ó 300,000 , es segttro que iba á Saltar mucho; 
pero si me qtiedo én el mismo liúrúéro én que estamos, 
¿tengo necesidad dé saltar? ¿Dónde está el salto? Si de 
los 695,440 electores que hay hpy se reducen á 350,000, 
¿no es saltar hacia atras? Aqs»sí que hay peligro: cuando 
se haya¡de saltar, es mas seg‘úrí) saltar hácia adelante,

_ No hablaré de las elecciones anteriórés á la ley del 
ano 37, pues en esa parte estoy conforme con el Sr. San- 
cho. me concretó al ano 37. ¿Qué número de electores 
había éii el año 37 después de publicada lá ley electoral? 
E! Congreso va á w fe y re ^ o u d ó  dé la exactitud de los 
datos. Había 2$$,153 éfetores: estos son loa que resulta
ron del primer ensaya que se hizo dé esa ley. Cada Di- 
putado, por téruiino jnedio, era por 4?1|9 votos. En el 
mes de Abril del aflo 43 los,electores eran 553,925, y en 
Octubre del mismo afi* áúbierím ya á 613,784; vino el 
partido moderado, y redujo extraordinariamente el nú
mero de electoras, Jejájidolo en 426,447, ?  hubo ocasión 
en que se sentó aqui un Diputado, que me está oyendo, 
solo por 25 votos. Ha llegado la elección de 4854, según 
la ley de 4837, y han votodo 695*410 electores, no 736,000, 
como ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación. ¿Cree 
9, b. que habrá previsión y gratitud hácia el cuerpo 
electoral .reduciendo á la mitad el número dé electores? 
Cómpréúdó que si hubiera habido desmanes en la elec
ción, si hubiera habido coacciones, se dijese que la na
ción española no era digna de tener un colegio electoral 
tan numeroso; pero ha sucedido todo lo centrarlo.

Recuérdese que los etectorfeS fueron á ias urnas en me- 
r !5 i u»na ^evolüdonaria, y sin embargo el resul
tado dé te élección ha sido una Asamblea que lo primero 
que ha hecho fia sido proclamar la Monarquía, y cómo Mo
narca de España á Don* Isabel tí. tíña Asamblea que ha 
dádó al Gobierno todo cuanto la ha pedido para, sostener 
te Situación dentro del ¿rden legal; una Asamblea á la qúe 
siempre que se la ha halilado. de mejoras materiales y de 
adelanto en la libertad sé tena encontrado bien dispues
ta ; una Asamblea en la que una persona eminente que 
representa ciertas doctrinas, el Sr. Rivero, ha marcado la 
linea que la separa de la anarquía, del desórden , de la 
perturbación del órden público; y ese mismo hombre, al 
dirigirse al Gobierno, le decia: « para asegurar la situa
ción, contad con nuestras fuerzas» Y un cuerpo electo
ral que ha dado una Asamblea de esta clase, ¿merece que 
se le reduzca a ménos de la ihitad? ¿Será conveniente el 
declarar que no deben votar tal vez las cuatro quintas 
partes de los que han votado?

El Sr. Moreno Nieto, orador distinguido, y que desde 
Iqs primeros dias ha sabido eoüquistar una brillante posi- 
¡cion óú él Cóngréso, ha exagerado, no diré sus teorías, 
Sitió las impresiones que ha recibido de la última revolu
ción de Francia , y le oí decir , con sentimiento ñor mi 
parte: ¿qué significan las últimas revoluciones de Francia 
y de España? Señores, ¿es lógico comparar la revolución 
^  Francia del año 48 con la revolución de España del 
54 ? ¿Qué resultado dio el cuerpo electoral de Francia? Una 
Asamblea que por no entenderse concluyó por tenerse 
qUéúisolVer* ¿ Qué resultado ha dado el cuerpo electoral 
de España? Una Asamblea que ha dado toda la fuerza ne
cesaria al Gobierno para consolidar la libertad , el órden, 
la Monarquía constitucional. ¿En qué pues ha podido fun
darse S. S. para hacer semejante comparación? ¿Hay pa
ridad de circunstancias? No: se ha seguido en España una 
conducta enteramente contraria á la qué áe siguió en 
Francia^

No hay motivo ninguno para reducir el cuerpo elec
toral : nosotros no defendemos el aumento; y al defender 
la enmienda del Sr. Sorní y haber aprobado antes la cuo
ta de 400 rs., somos los conservadores, los estacionarios. 
La conducta del Sr. Castro y sus amigos políticos apro
bando la cuota mayor que se presenta, es lógica, porque se 
aproxima mas á sus ideas ; nosOtrús, al defender la cuota 
de 400 y 4 40 rs., sostenemos los principios del partido 
progresista.

Hoy nos encontramos en una situación muy distinta 
de la en que se hallaba la comisión electoral del año 37. 
Aquellos hombres eminentes que la componían tocaron 
con gravísimas dificultades; pues efecto de nuestro vicio
so sistema económico, se encontraron con que habia pro
vincias con 283 contribuyentes de 200 rs. arriba, y otras, 
como la de Oviedo, en que no habia mas que 287 que 
pagasen esa cantidad. Entonces se buscaron medios 
que hoy no pueden ni deben buscarse. Aquellas Cór- 
tes, qúe querían dar extensión al derecho electoral, tu
vieron que ir á buscar una cosa que yo no quisiera, que 
sé fuera á buscar hoy, cual es la de los que tuvie- 
séfc Una yunta, porque eso daría origen á mil fraudes 
También buscaron y aceptaron otra base muy dudosa, 
como fue la del inquilinato. Yo soy partidario del inquili
nato como impuesto, pero no la aceptaré como tipo para 
ser elector.

El Sr. Ministro de la Gobernación, la comisión y el 
Sr. González’, presidente de ella, me permitirán que les 
diga que lo mas justo en el año 56 hubiera sido proponer 
que quedase él mismo número de electores que ha habi
do en el año 54. El Sr. Santa Cruz, Ministro de la Gober
nación cuando se hicieron las elecciones, puede decir la 
libertad que en ellas hubo y. la legalidad con que se hi
cieron á pesar de la revolución porque acabábamos de 
paw v

Señores, tos contribuyentes que hay en España por 
concepto territorial, y que paganjmasde 200 rs. , son 
359,446: los contribuyentes de 200 rs para arriba por 
industria son 61,34 8: total de contribuyentes de mas de 
200 rs. 420,464. Si estos datos los hubiera tenido presen
tes la comisión, es seguro que no hubiera aceptado la 
cuota de tos 200 rs., pues con ella no tomarán parte en 
la elección, deducidas las bajas que son consiguientes 
por ser mujeres, menores de edad, corporaciones y testa
mentarías, la mitad de los electores que tomaron parte 
en las elecciones de los años 43 y 54.

Tengo hechos los estudios provincia por provincia de 
los contribuyentes de 200 rs. arriba y las capacidades , y 
no bajarán dé 400 cada una.

El Gobierno ha publicado las listas de los contribuyen
tes de todas laé provinciasí "cuyas listas recomiendo á la 
comisión , y  no hay una sola donde pueda temerse que 
baje de 460 electores: de consiguiente no habrá una 
provincia donde haya que poner un elector que baje de los 
260 rs., y seria un error político de muchísima mas con
sideración no dejar por lo ménos el misino número de 
electores que habia en 4843 y en 4 854. Si tal hiciéramos,* 
podría decirse con razón que retrocedíamos.

El número de contribuyentes de 400 y 200 rs. arriba 
por industria y coutribucion territorial, según los|trabajos 
que yo he hecho y los datos publicados por el Gobierno, 
sube á 876,872 rs. Aquí está el número de electores que 
han tomado parte en ia última elección , rebajando los do
bles, los triples, los cuádruplos, pues algunos figuran 
hasta en cuatro partes, como ha sucedido en la provincia 
de Lérida.

Quitando estos, y las viudas, huérfanos, corporaciones 
y testamentarías, aunque se dice que puede rebajarse la 
cuarta parte, yo he hecho esta trabajo en el distrito de 
Tremp, y no me pasa del 44 por 400. En loque resulta 
el 47 por 400 de baja es en tos que pagan la cantidad de 
4 40 rs.: de consiguiente, quitando el 47 por 400 en tos 
contribuyentes de 400 á |00 rs., y teniendo en cuenta las 
bajas por viudas, menores &c., esté segura la comisión 
y el Congreso dé que, aprobándose la cuota de 4 40 rs., no 
habrá un elector mas de tos que han tomado parte en la 
última elección. Si algún periódico quiere publicar estos 
trabajos provincia por provincia, estoy pronto á dárselos.

Voy á presentar una observación , que parecerá deli
cada, porque veo que ahora la gente es mas asustadiza 
que antes. Se oye entre los mismos dé nuestra Comünion 
política que e¿? necesario restringir el derecho electoral. 
Mi opinión es éiiteramente contraria, y es¡debido á que no 
se aprecian cotoo es debido ciertos acontecimientos.

Por lo mismo que soy monárquico, creo que lejos de 
restringir el derecho electoral, debemos ensancharle para 
busdar elementos qué sostengan la situación actual y la 
Monarquía de Doña Isabel & De los 695,440 electores que 
aparecen en tes listas que están en Secretaría, solo vota
ron, nótese bien esta circunstancia, 500,000 y pico. No 
olvidemos una cosa, y es, qúe el partido moderado se re
trajo de la elección: no tomaron parte en ella, ni sus 
electores, ni sus influencias. Pues bien: esos electores y 
esas influencias ahí están con derecho á votar , y seguro 
es que de tos 500,000 y tantos que tomaron parte en la 
elección se eliminan mas déla mitad por el dictámen de 
te comisión.

El argumento presentado el otro dia por el Sr. Mona- 
res me prueba que no se ha hecho un estudio detenido de 
la historia electoral desde el año 45 en adelante: digo 
mas, desde el año 37 en adelante. Decia S. S. : si se 
aprueba el censo de 100 rs., sucederá en Galicia que un 
cacique llevará 200 colonos y nombrarán Diputados que 
no quisieran tos que apoyan la enmienda. La historia dice 
todo lo contrario.

Ahí tiene S. S. al Sr. Arias Uría, que le dirá que desde 
el año 37 al 40, cuando tomaban parle en las elecciones 
48 ó 20,000 electores, lo cual por cierto dió lugar en la 
discusión de un acta á un discurso notable del Sr. Caba
llero, resultaban elegidos Diputados los Sres. Arias Uría,

Ferro Montaos, Suanees, Alsma y otras personas notablel 
del partido progresista. Cuando las elecciones se han he- 
cho por la ley electoral del partido m oderado, venían es 
br. 1 ita y otros de ese partido , los cuales no eran elegidos 
cuando votaban 18 ó 20,000 electores. Esta es la mejor 
contestación que puedo dar al Sr. Monáres, porque es la 
prueba mas convincente de que es mas fácil ejercer in
fluencias sobre 1,000 electores que sobre 18 ó 20,000.

Me he permitido llamar la atención del Congreso sobre 
el compromiso que*yo tenia de sostener aqui el censo de 
100 rs. Cuando yo contraje ese compromiso nadie abso
lutamente le combatió , y hombres notabilísimos del par
tido progresista estuvieron de acuerdo conmigo en el tipo 
dejo s 100 rs. Hoy debia yo sostener kuntsino due dije en 
Setiembre de 4854. Creo qúe la Asamblea comete un  e r
ro r , permítame que lo diga asi, si no procura que el nú-* 
mero de electores sea igual al que tuvimos en el ano 43 
y al que heñios tenido el año 54. El restringir ese núme— 
ro escuna grave fa lta , es exponernos á que se nos caüfi— 
que ue inconsecuentes. Y no se diga , señores, como ya 
se ha dicho, que se puede bajar el censo electoral A 4 rs. 
No soy tan demócrata como t f  | r .  MonareS; en  m  teyre* 
no me contento coq cfcie se adopte él Upé de 440 r s . , ton 

P medio 2,247 electores por
cada Diputado. Aprobando la enmienda del Sr. Sorní po
demos estar seguros dé qúe hemos dado un Voto conse-* 
cuente con nuestros compromisos .anteriores; no polrá 
decirse que hemos restringido el derecho electoral. Con** 
cluvo rogando á ias C órtesse sírvan aprobar te enmienda.

El Sr. ÜSdOfiURáL, Ministro de la G obernación: Cuan
do Una persona dé la importancia política del Sr. Madoz, 
y que ha guardado largo tiempo silencio en ía Asamblea, 
rompe este silencio en los términos que las Cortes acaban 
de o ír, el Gobierno no puede ménos de levantarse á de
volver explicación por explicación. El Sr. Madoz ha ex - 
pliC3do las razones de su largó Silencio , y ha dicho que 
al salir del Gabifiefé no ha creído que debia poner en evi
dencia su personalidad política. El Ministro de la Gober
nación nada tiene que decir sobre esté. S. S. rompe el si— 

^ üa cuest‘on gfavísiufa de nuestra Constitución, 
y funda esta rotura de silencio en úompromisos contraí
dos antiguam ente: todo lo que ha dicho el Sr. Madoz en 
esta parle es incontestable. S. S ., aun cuando la actual 
fuera una cuestión de Gabinete, estaría obligado á Soste
ner hoy lo que ha proclamado én otro tiempo.
^ ¿Pero es esta cuestión de G abinete? ¿ Puede serlo? Se
ñores , tes palabras que he tenido el honor de pronunciar 
en esta larga cuestión repetidas veces, deben haber he
cho ver á las Cortes que no ha pensado el Gobierno en 
que esta pudiera ser cuestión de Gabinete. ¿Se trata acaso 
de un medio de Gobierno? No , señores: se trata del ejer
cicio del derecho déla soberanía nacional, y los Ministros 
aqui no podemos tener mas opinión que la de Diputados. 
El Gobierno ha dicho por mi boca que en todas las cues
tiones que sean de Gobierno tendrá iniciativa, tendrá opi
nión ; ahí vendrán las cuestiones de Gabinete; pero eñ una 
cuestión constitutiva , el Gobierno no puede traer-aquí su 
opinión como Gobierno.

Hay sin embargo una reconvención del Sr. Madoz, á 
la cual debo contestar. S. S. dice que con el tipo de 200 
reales para ser elector, en vez de progresar retrocedemos; 
pero S. S. olvida uña cosa, y es, quejjeste tipo se fija como 
máxiiño, y que de ahí se puede bajar ; y puedo decirlo con 
libertad : mi ánimo era venir aquí en 1a ley electoral con 
una rebaja considerable en el tipo máximo fijado por la 
comisión.

Yo, sin pretender ser mas ni ménos progresista que 
n ad ie , me creo progresista; deseo que se extiendan ios 
principios liberales, y que el sufragio electo-al compren
da al mayor número posible de ciudadanos. Recuerdo que, 
hablando en este sitio, dije que con el dictámen de la co
misión se podía llegar hasta el sufragio universal, argu
mento que se me ha devuelto muchas veces y  de que no 
estoy arrepentido.

Deseo que llegue el dia en que la sociedad esté orga
nizada de manera que no haya un individuo de ella sin 
derecho elec toral: lo que hay es que creo que estamos á 
una distancia infinita de ese punto Pero con el dictámen 
de la comisión , en el fondo la idea del progreso está cum 
plida; máximum e s te ; de aquí abajo, lo que se quiera ; de 
aquí a rr ib a , nada; y si necesitara alguna p rueba, me la 
darían los ataques que han partido de la extrema derecha, 
en que se ha dicho : m ínim um , e s te ; de aquí abajo, nada; 
de aquí arriba , ló que sé quiera. Aquí están los dos siste
mas perfectamente dibujados: por consiguiente no es mas 
progresista el que propone 400 rs. que ei que propone 200.

Yo no puedo seguir al Sr. Madoz en sus cálculos esta
dísticos , tanto m enos, cuanto que el Gobierno no tiene 
opinión en esta materia de la cuota ; lo que desea es que 
lo que se Vote sea por una mayoría liberal y numerosa, 
porque no hacemos una ley ordinaria , sino una ley cons
titucional. No creo que la cuestión de te cuota puede dis
cutirse útil y convenientemente por el método que se si
gue. Creo que en vista del espíritu de la Cámara y de la 
prolongación de este debate , lo m as conveniente seria 
que la comisión retirase esta parte de su dictámen , lla
mara a su seno á los autores de las diferentes enmiendas, 
discutiera^con ellos, y nos trajera un m áximum que pueda 
tener una votación compacta en la mayoría liberal. En 
efecto , señores, esta es una cuestión de apreciación : ¿ y 
por qué una cuestión*de apreciación en 1a gran familia li
beral no ha de resolverse por una transacción liberal 
tam bién?

Así pues, el Sr. Madoz, no solo ha estado en su de
recho , sino que el Gobierno ha estado muy lejos de ima
ginar que S. S. trate en esto de hacerle la oposición , mu
cho menos cuando el Gobierno , en la materia de que se 
trata , no tiene opinión ni puede tenerla.

El Sr. M CBLNO KIETO : Tengo que rectificar una 
equivocación en que ha incurrido el Sr. Madoz al hablar 
de la contestación que di el otro dia al Sr. Sorní. S. S. diee 
que una de tes razones que yo alegué para oponerme á 
que se extendiera el voto electoral, era que 1a revolución de 
Francia habia trasformado los partidos, y que esto nos 
obligaba á ser m»s cautos.

Yo no dije eso : dije que la falta de cultura y  de edu
cación liberal en nuestro pais hacia que no pudiera darse, 
mas extensión al sufragio. Añadí que en España ño es
taban organizados los partidos; que no habia influencias 
qúe pudieran ayudar al elector, y que en esta situación no 
debía presentársele una lista de 20 ó 25 nombres entre 
Diputados, Senadores y suplentes, sin que diese garantías 
eficaces.

Dije también que nada habia para contrapesar la ili
mitada extensión que se quería dar al sufragio; y si hablé 
de la revolución de F rancia , fue para contestar al señor 
Sorní que acusaba de contradicción al partido progresi&ta, 
y demostrarle que esa revolución habia trasformado los 
partidos. Con este motivo dije que el partido progresista, 
m ientras estuvo en la oposición , no habia podido pensar 
sino en combatir, y  que ahora ea el Gobierno tenia que 
modificar sus tendencias.

El Sr. nxow «.R t¡8: Yo creo , al contrario de lo que 
ha dicho el Sr. Madoz, que por la base de la comisión no 
se priva del derecho electoral á ninguno de los electores 
que han nombrado esta Asamblea constituyente. E1 señor 
Madoz nos ha dicho que en las últimas elecciones toma
ron parte 695,44 0 electores *, ha dicho también que los que 
pagan la cuota de 200 rs. son 359,446, mas 61,318 que 
pagan contribución de subsidio , hacen un total de 
446,464. Pero S. S. se ha olvidado nada menos que de 
150,000 capacidades, lo cual produce una suma que exce
de bastante de medio millón de electores. Pues bien: mas 
de medio millón serán los que votarán en ei caso de que 
se^adopte el máximum de los 200 rs. No tema tampoco el 
señor Madoz que el partido progresista tuviera que arre* 
pentirse de haber adoptado este tipo: S. S. no está muy 
al corriente de tos últimos estudios de 1a administración 
moderada sobre este puntó. Cuando se trató de 1a refor-* 
ma de Bravo Murillo, aquel Ministro pensaba rebajar el 
censo porque te experiencia le habia hecho ver que le 
era mas f ícil influir sobre la clase pobre que sobre 1a clase 
media. Si por la ley última ganaban las elecciones los 
moderados, era porque eliminaban ilegalmente de las 
listas á los que no pensaban como ellos.

Por lo demas, la comisión tiene dispuesto, sea cual 
fuere el resultado de te votación, re tira r su dictámen, 
convocará su seno á tos firmantes d é la s  enm iendas, y 
conciliar lo mejor posible las diversas opiniones

Él Sr. MADOZ, D. Pascual: Yo quisiera que el señor 
Ministnvde la Gobernación me dijera dónde está 1a pala
bra máximum.

El Sr. DSCOSÜRA , Ministro de 1a Gobernación: Pido 
que se lea la base tercera reformada por la comisión. (Se 
leyó.)

El Sr. 2VXADOZ-* Nosotros lo que querem os, cualquie
ra que sea te cuota, es que no se deje ai arbitrio  de n in 
guna ley electoral.

Respecto del Sr. Moreno Nieto, siento haberle oido 
decir cosas mas graves que el otro dia. Dice S. S. que des
pués de la tormenta no ha quedado n a d a : yo creo qüe no 
hay país en el mundo que viéndose sin Constitución , sin 
leyes y sin Gobierno, sea capaz de sostenerse tan sosega
do , tranquilo y obediente como el nuestro. Por eso "no 
quiero que seamos ingratos con el país.

Dice S. S. que los que hemos estado aqui en los últi
mos 41 años sosteniendo las doctrinas progresistas no 
hemos pensado mas que en com batir; y  esta es una acu 
sación grave. Loa que hemos sostenido aquí los principios 
progresistas liemos estado siempre dispuestos á aplicarlos 
en el poder, porque aquella oposición tenia una aspira
ción legítim a, que era la de ser Gobierno.

El Sr. Monarés me ha recordado tes 150,000 capacida
des ; pero si examina el catálogo de tos contribuyentes, se 
verá que apenas hay capacidad para este derecho que no 
sea también elector por pagar la contribución qué se exi

ge. Por lo demas, yo no créo que las clases pobres sean 
. mas tacúes de corromper que la clase media , como dice el 
Sr. Monares.

El Sr. s s s c o s o a A , Ministro de la Gobernación: La 
lectura del dictámen que estamos discutiendo habrá con
vencido al Sr. Madoz de que se fija en esta base un  m axi- 
muin , dejando abierta la puerta para todas las rebajas. 
Pero dice S. S . : nosotros no queremos un m áxim um ; que- 
rernos una cantidad fija consignada en la Constitución. 
¿Es esta 1a mente de S. S .?

El Sr. bz&d o z  : Ya que el Gobierno y la comisión tie
nen datos para apreciar el número de electores en cada 
prov incia , mi deseo es que se adopte un tipo del cual r e 
sulte que pueda votar el mismo número de electores qüe 
en te última elecciop.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: Hay 
dos cosas que no deben confundirse: el tipo, cualquiera 
que s e a , y el máximum que fija la comisión como límite 
superior. La comisión dice .* todo español que pague una- 
contribución directa de tanto será elector en todo tiempo, 
y podrá serlo el que pague m enosr ^egun determine la 
\ t f .  La enmienda delS r. Sorirf español que pa
gue 146 rs. será elector, y p o d rá ^ ir to r je g u n  la ley , el 
quem aste  menos ¿No es esto , Sr. S sn u  f

Bl Sr. SORNI i Exactamente.
El Sf. e s c o s u r a  , Ministro de te Oébernacion: En

tonces fá argumentación del f r .  M adores de cuenta par
ticular deS. § .f y no es lo q u esa  t&fa discutiendo. Yo pre
fiero que haya un máximum que aeje la puerta abierta al 
progreso en los años sucesivos.

Vuelvo á insistir en la necesidad de que este dictamen 
vuelva á 1a comisión : si se prolonga este debate, la respoa 
sabilidad no será del Gobierno.

El Sr. m oR E N O  í í i s t o  : Yo no he dicho que el pue** 
blo español sea agitador y revolucionario: he dicho qtia 
en una época en que fuera de la Monarquía no hay nada 
que pueda servir de contrapeso á la revolueion , es peli
groso extender el derecho electoral tanto como el Sr. Ma
doz desea.

En cuanto á la oposición progresista de los 14 años, 
no he querido inferirle ninguna ofensa :he dicho que cuan
do los partidos radicales están en la oposición* tienen que 
ocuparse ante todo en com batir, y que cuando llegan al 
peder modifican sus tendencias.

El Sr. s o r n í : El Sr. Ministro de te Gobernación ha 
explicado perfectamente la significación d é la  enm ienda; 
pero debo decir, ya que S. S. insiste en que no se prolon
gue este debaje, que lamento que no hubiera mostrado el 
misipo empeño antes de que se tomase te enm ienda en 
consideración. Tomada ya , nosotros no podemos retirarla: 
es del dominio del Congreso.

El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la G obernación: La 
memoria del Sr. Sorní no le ha servido bien en esta ocasión: 
recuerdo que he estado rogando á 1a Asamblea desde el pri
m er momento que viniéramos á un término medio que 
nos entendiésem os.^Siu em bargo, mi argumentación no 
hizo efecto en los señores firmantes de 1a enmienda.

El Sr. s o r n í  : Eí Sr. Ministro de la Gobernación, está 
en una equivocación muy notable. S. S. no se levantó á 
hablar hasta des pues de haber hablada el Sr. Sancho , y 
el Sr. Sancho no habló sino después de tomada la énmtoa* 
da en consideración.

El Sr. p e ñ a  : Pocos debates habrá que ofrezcan nn 
carácter mas pronunciado de anomalía que el presente; 
porque Diputados que piensan de distinto mo,dofavoreceú 
va esta enmienda , ya el voto de 1a comisión , según sú 
manera peculiar de considerar la cuestión. Asi, por ejem* 
pío, yo que estaba conforme en 1a esencia con el voto del 
Sr. Alonso Navarro , defiendo el dictámen de la comisión 
lo mismo que el Sr. Iglesias, con el c u a l, según he visto 
hacé pocos momentos ,* no estoy de acuerdo en estas ma-* 
ferias. Semejmte anomalía cansiste en que se ha partido 
generalmente del mismo error en qjue estabi el Sr. Ma
doz, suponiendo que el tipo de200 rs. era un tipo fijo qué 
Íbamos á consignar en la ley, y que no se podia rebajar. *

La comisiou de bases, al presentar su trabajo, pedia 
en efecto un tipo fijo ; pero el sistema de 1a fijeza eu esta 
asun to , cuando ningún método electoral tiene la Consa
gración de la experiencia , era una cosa que presentaba 
tantos inconvenientesij como que significaba el propósito 
de hacer leyes orgánicas que no sirv ieran  más qué para 
un partido.

La com isión, en vista de tes observaciones que aqui 
so hicieron, adoptó otro sistem a, el sistema elástico ó 
compresivo; nadie ha combatido este principió; pero 
sin tener presente la variación , todos han dirigido sus; 
ataques al dictámen, como si en él se consignase el tipo 
fijo que antes se consignaba.

Ahora b ien : mientras todo el mundo se ha proñUÜ-* 
ciado en uno ú otro sentido , no ha h ibido nadie que ha» 
ya examinado la cuestión en sus relaciones con te Gons— ' 
litación ya vo tada , y por no haberse mirado bajo esté 
punto de vista se pone 1a base en contradicción con Jh 
Constitución. El art. 75 rechazó él sufragio universal y 
admitió 1a necesidad de ser contribuyente por contribu
ción directa hasta para ser elector municipal. ¿Y cómo eé 
posible que en vista de este artículo se deje abierta la 
puerta al sufragio universal para la diputación á CÓrléS, 
cuando para cargos menos im portantes está rechazado 
abiertamente? Si queréis que cuanJo el pais pida et su-* 
íragio universal no sea necesario ni siquiera Variar te- 
Constitución, ¿por qué no habéis sido consecuentes res
petando el principio de la soberanía nacional , y  dejando 
de poner límite á la restricción del mismo sufragio?

Pero el . sistema compresivo tiene otras condicione# 
que no han teuido en cuent » los autores de la enm ienda 
que nos ocupa, cosa que no* tiene nada de particular, 
porque se h t estado tratando te cuestión bajo un supues* 
to enteramente equivocado. No se ha examinado este puo* 
to bajo el aspecto de establecer* un sistema elástico, que 
era lo que convenir! en las bases que vamos á hacer. E n  
mi opinión nosotros deberíamos fijar un máximum y mf* 
nimum aproximándonos á los linderos que nos separan 
de los partidos radicales; es decir, que en el mínim um  de^ 
heríamos acercarnos al campo en que nos separamos de 
los demócratas, y en el máximum d e b e r ía m o s  acercar
nos á los linderos de los oligarcas. .

Una vez acordado esto, podríamos nosotros adoptar uft 
término medio, y cuando ios demas partidos se sucedió* 
ran en el mando no tendrían necesidad de variar esta 
base, pues que dentro de ella podían llegar al censo que 
apetecieran. Yo por mi parte, señores, estoy (lispuesto á 
valar cuando venga la ley electoral que el c*nso ño, pase, 
de 100 rs.; pero ahora, por las razones que he manifes
tado, estoy decidido á votar contra 1a enmienda del señor 
Sorní.

El Sr. IGLESIAS (para una alusión): Mi amigo el se
ñor Peña ha tenido 1a bondad de aludirm e al principio de 
su discurso con el objeto de exponer un feuóm eneqUé 
se nota en la discusión de esta im portante lev. Dice 3. S-, 
con mucha razori, que se advierte que Diputados que 
piensan de un mismo modo votan en distinto sentido, asi 
como Diputados que piensan de un modo diatnetralm en* 
te opuesto, votan de la misma manera. Efectivamente,yo 
me encuentro en este caso, y voy á explicar, por decirlo 
asi, li conducta que vengo Observando en oslas vota-» 
ciones...

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á Y. S. que Se eontnjígSr
á la cuestión.

El Sr. i g l e s i a s : Estoy explicando el fenómeno de 
que ha hablado el Sr. Peña. El Sr. González (D. Antonio) 
presentó su Voto particular, y S. S. le retiró ántes de ?o* 
ta rse ;d e  otro modo yo hubiera votado en contra de él* 
por mas que me merezca el mas profundo respeto el señor 
González. No estaba yo aqui el día en que sé deseché él 
voto del Sr. Navarro; si hubiera estado presente, hubiera 
votado en contra de é l ; después he votado p o rq u e  nó s$ 
tomara en consideración la enmienda del Sr. áornj, y den
tro de poco votaré en contra de ella. Si después de esto pa
samos á votar el dictámen de 1a comisión»tendré tam biejt 
el disgusto de v o ta ren  con tra , y 1a causa de lodo esto* 
en mi concepto, consiste en que 1a comisión no nos hú 
dado cita en el terreno Verdaderamente filosófico.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Recuerde V. S que solamente 
ha obtenido la palabra para una alusión personal.

El Sr. IG L E S IA S  : Estoy explicando tes razones que yo 
he tenido para votar de la manera que lo ha hechp. De
cia que la causa de la divergencia que se nota entre nos
otros consiste en que la comisión no nos ha llamado al 
terreno filosófico , sino que nos ha traído al terreno de tos 
núm eros.....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Eso no" tiene nada que ver coa 
la alusión.

El Sr. IG LESIA S: Estoy en la alusión, y voy á déülós** 
tra rc o n  1a Constitución en 1a mano que la coiñisioa h a  
marchado por un camino muy equivocado.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Nó puedo consentir que conti
núe V. S. usando de la palabra para hablar del fondo de te 
cuestión cuando no le ha llegado á V. S. el turno»

El Sr. i g l e s i a s  : Me proponía hacer algunas indica
ciones para ver si conseguíamos venir á un acuerdo ,?  que 
este asunto fuese resuello por una inmensa mayoría ; pe
ro una vez que el Sr. Presidente no me perm ite entra? 
en ese terreno , me siento.

El Sr. s a n  M IGUEL : Señores, siento mucho que me 
haya locado el último 1a palabra en una discusión que 
tiene fatigado al Congreso, y con alguna razón ; sin em
bargo , fiabiendo hablado y votado eñ favor del dictám en 
particular del Sr. N avarro , y habiendo tomado en consi
deración la enmienda que se está discutiendo, debo decir 
algunas palabras al Congreso en satisfacción de mi con-* 
ciencia.

Cuando tomé 1a palabra por prim era vez estaba el te r
reno despejado, no se sabia cómo pensaría 1a Cámara , n i 
el Gobierno habia emitido opiniou ninguna , V traté te 
cuestión en el campo de las abstracciones como acostúta*



bro á tratarlas todas, Hoy encuentro la cuestión en un 
te rreno muy diferente. Hoy hemos tenido votaciones n o 
minales : se ha dividido el campo progresis ta; ha habido 
oposición , y hasta ha  habido de pasiones, y en  ese terreno  
yo no quiero  en tra r .

Be ha querido poner esta cuestión en ridículo l lamán
dola cuestión de reales y maravedís. S í , señores , es 
cuestión de reales y maravedís; porque en reales y m a
ravedís se tr.iduce la con tr ibución  que pagan los espa
ñoles , y cuantos mas sean los que paguen el tipo que fi
jemos como censo e lectoral , m ayor será el núm ero  de 
Jos ciudadanos que concurran  á la elección de los Dipu
tados y Senadores.Señores,  voy á manifestar los motivos que tengo para 
apoyar la enmienda > que no son otros que ios que alegue 
en favor del voto del Sr. Navarro. Señores, ¿de qué se t r a 
ta ?  Se trata nada menos que de formar uu cuerpo elec
toral compuesto de hombres que r e ú n a n  dos cualidades: 
p r im era ,  inteligencia é instrucción bastante para saber 
los.Diputados que han  de nom brar  ; y s e g u n d a , que te n 
gan inteligencia suficiente para no .deja-se alucinar por 
ninguno  de ios infinitos medios que suelen mover el co
razón del hombre.

¿ cómo se tirará una línea divisoria que separe al h o m 
bre  independiente del que no lo es , ni la ignorancia de 
la capacidad? Esto no es posible: do consiguiente esta 
ley tiene que ser defectuosa , como lo serán todas las le
yes electorales que pretendan formar un  cuerpo electoral 
escogido. De este defecto no adolece el sufragio universal; 
pero el sufragio universal yo no le quiero, porque le tengo 
miedo,  porque dudo que nos diera en la actualidad bue
nos resultados, V por otras razones que ya se han  alega
do en esta discusión. No siendo conveniente adoptar ese 
sis tema, es preciso que tracemos esa línea divisoria de 
que he hablado an te s ,  y al trazarla quiero  que quede en 
el campo electoral el mayor número posible de ciudada
nos. Para mí tanta garantía me da el hombre que paga 
100 rs. de contribución directa como otro que pague 200.

Si no tiene independencia para votar á los Diputados 
el ciudadano que paga 100 rs., tampoco es una conse
cuencia forzosa que la tenga el que paga 200, porque la 
independencia  no está en el bolsillo, está en el corazón. La 
experiencia , señores , me ha Hecho ver que hay hombres 
ricos que son d ep en d ien tes , V hombres pobres que son 
m u y  independien tes ,  y  hasta c u r to  pun to  algo de esto 
podria decirse acerca d é la  capacidad.

Aquí se ha dicho que el censo de 100 rs. producirá un  
n úm ero  de electores igual ó aproximado al de los electo
res que concurrieron á la última elección, y por eso adop
to yo ese censo, porque no quiero yo que el cuerpo elec
toral sea mas pequeño, y  aunque  fuera mayor no me asus
taría ; lo que á mí me asusta es el abuso que se hace en 
la rectificación de las listas, sum ando  y restando electo
res ,  eso es lo que á mí me asusta. Cuando ios electores 
e ran  pocos, fueron instrumento de las Autoridades y del 
Gobierno.

Cuando sean muchos , no hay  q u ^  tem er la influencia 
de las Autoridades y del Gobierno, á no ser e^tas influen
cias ilegítimas; haya libertad en las elecciones ,y nada hay 
que temer de un Cuerpo electoral numeroso. Y o , señores, 
aprobaré esta enm ienda por ser  la que mas se aproxima 
al voto pait icuiar  del Sr. N avarro ,  y si fuere desechada, y la comisión fijara el censo en 150 r s , yo le combatiré 
con todas mis fuerzas, porque en  mi concepto no en 
tra en las doctrinas del partido progresista.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso 
á votación la enmienda del Sr. B o rn í ; y habiéndose pe
dido que fuera n o m in a l ,  resultó desechada según apa re 
ce de la siguiente lista:

Señores que dijeron no:
Vega A rm ijo.—Bayarri.— O-Donnell.—Zabala.—B ruil.— 

tu x á n ,— Escosura.— Gon>alez (D. A ntonio).—Rivero C i-  
draqm*.—López Grado.— Moreno Nieto.— M onares.—N oce
dal. -r-Camacho.— M uchada.— Tabuérniga.— Cam prodon.— 
Ai faro.—-Pera les.— La llana.— He ros — M acc ro ho n — Zaira .— 
Lorei i te.— Port illa .— Cor l i n a .— P i ta.— Gómez.— Sa ocho. — 
Ros de O lano.— Echagüe.— Mollmedo.—L* on y M edina;— 
Gaívez Cañero.— C odorniu .— Rancés.—Santa Cruz (Don 
Francisco). — Luzuriaga. — Ovejero.— Perez (D. Tomas) — 
Milagro.— 01 i Ver — Ulloa.— Peña.—Roda.— Moyano — írau - 
zo.— Figuerola.— Arias»—Cantero.— Alvarez (D. Cirilo.)—  
Somoza (D. Benito).— Sevillano.—Fuente A n d ré s— Alonso 
Colmen res.-*S errano  Domínguez.—Iñigo.—Gómez de La- 
serna (D. Manuel).—Sotom ayor.— Osorio Pardo.— Osorio.— 
F ran q u e t.—Sanlibañez.—C antalapiedra.— Zorrilla.— Ave
cilla.-^-Montes i no.— Bayarri (D. Pascual).— Olea.— Monte
ro .—Iglesias.—Iria rte .— Yañez (D. Manuel).— C orbera.— 
Concha (D. M anuel).—Alonso M artínez.— Laserna (D. P e
dro).—Fuentes.— Gallego.—Carballo.— Valdés.—'Tassara.— 
CoeJIo.— Cantalejo. — Pi im. — L m iadrid .— Ustariz.— Pini— 
Jla.-«-Santa Cruz (D. Juan  José).— Hazañas.— lluelbes.— 
Leonés,— H ernández de L arrua.—Ríos Rosas.—Ram írez 
A reí la no;—Blanco.— Villalobos.— Sánchez del Arco.— Ro— 
sique.—SaliHas.— A rias U ríá.—E charri.— Sr. P residente.— 
Total 103.

Señores que dije ron sí:
Calvo Asensio.—González de la Vega.— Navarro (Don 

Alonso).— Moratm.— Pe ez Zamora.— Calntrava. — C une
ra .— Rainitez Arcas.— Godinez de Paz.—Raeza.— U zuria-  
ga. **-3a: i d óba l. —Sa n Mi g u el.—Lassála.—H er re ro .— M ¡t doz
ÍD. Pascual).— Razan.— Pardo Razan.—-Alvarez Acevedo.— 
ir a tn4 n d e.— A c h a .—M o re n o Ba r r e r a.— A r t i n g a —  Güell. — 

Masadas.— Degollada. — Collantes. — Perez (D. Ramón).— 
Matheu.— Sanlana,—Talavera. —  Cha30n — Gil Vírs-. da.— 
Ruiz Gomez.-^-Llanos — Salmerón.— Borao. — Labrador.— 
González de las Riveras.— González Alegre.— flo reos .— 
Casal.^-Vargas.— Alonso Cordero.— Cab..diero.— Sagasta.— 
Dotrcs.— Ga cía Jove.—Gener .—P sa rén .—Villar.—R od r i -  
guez-(D. Vicente).— Miranda.— Amado.— La torre (D. Ju un).—  
Hacía' Castelo,—Villapadierna,— Poyan.— Lobit.—Guzman 
y  Manrique «^Pi eto.—García Gómez.—Fernandez de los 
Rios.>^Moriarty.—Larrua.-^Torrecilla.— Jim énez.—García 
(D. Manuel V icente)— García Briz.— Falero.—Bueno.— Sua- 
rez J D . - G a b r i ^  mo.— Ruiz Pons .—Sánchez
Sí Iva . ^ ^ o a  ne.— Man iém Sa ra v la.— Meu di cutí .— B - r -  
te tna t i G  i1 Sa n z No vóa.— Pe reí ra .— R i ve ro.— Po m é >. — 
Somo/a (D. Rainon) — LatOrre D. Carlos).— Madoz D. (Fer
nando) .—Alfonso.— Orense.—Ordáx. — Figueras. — García 
López.— Chao -^Fernandez  Cid.— García i lu iz .— F e rn a n 
dez Llamazares.— Feijóo.—Garrido.— Balllés.—Total 101,

El Sr. F e rnandez  de los Ríos hizo notar que su nom bre  
SO incluía en tre  los de los señores que habían dicho no.

Declarado el resultado de la. votación, dijo
El Sr. T O R ^ S  ( D. Carlos d o  la ): Desearía que la mesa 

nos dqera  si el voto del Sr. Fernap.de/ de los Ríos está in 
cluido entre  los de los señores que d Jeron  si.

_El Sr. Secretario B A K A K R l '  Apelo á la buena fe del 
Señor Fernandez de los Rios para que manifieste si al leer 
la l i s t a r e  los que b ao  dicho s i  no he leido su nombre; 
e$tá señalado con el núm ero  63. Si no se hubiera leido se 
hubiera  ap u n ta d o , porque en este puesto antes que todo está la buena fe.

El Sr. R IV E R O  c x i m & g u s  : Sr. Presidente, la c o -  
paision retirá la b;¡so tercera.

Él Sr. P R E S 1 D & K T E : Queda retirada.
El Sr. g a r r i d o  : Pido que se repita la lectura de la 

Votación , para aclarar esa duda que Ha habido.
El Sr. p r s s i o s n t e  : E>lá ya aclarada por ia rec ti

ficación que han  hecho los señores Secretarios.
Se preguntó si el Congreso se reun ir ía  en secciones, y Se acordó que sí.
Él Sr, PRS*31D£$?Tg: Orden del día para mañana: los áSuntos señalados para hoy.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

N01A. El presente Extracto quedó terminado por parte  
de la redacción á las ocho menos cuai lo y por Sa de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las once 
mellos cu a r to ,  desde cuya hora estuvo siMÍUima galerada 
á disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo .

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir  de la imprenta á que se refiere la nota an 
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin al tera
ción de ninguna especie, por ser  el único texto de que responde ia redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de m inas.

La comisión nombrada por las Cortes para dar su 
dictámen sobre el proyecto de ley de minería , presen
tado por el Gobierno de S. M., ha examinado detenida
mente tan importante ley, teniendo á la visla , no solo 
dicho proyecto ,  sino otros que las Cortes y el Gobier
no han pasado á la misma. Muchas son las variaciones 
tJU'e ha creído deber hacer en é l ;  la comisión las ex
pondrá en la discusión, pero no puede prescindir da  in
dicar  algunas consideraciones sobre las reformas que ha 
hecho en el provecto del Gobierno.

El Congreso hallará esta ley mas reglamentaria que 
la v igente; pero la comisión ha creído deber com pren
der en ella lo que á su en tender es inmutable en la

tram itac ión,  adquisición y posesión d é l o s  de rechos!  
del minero. Una larga experiencia de las irregularida
des habidas en la ejecución de la ley vigente y en re
glamento , los muchos litigios que aquellas han ocasio
nado, y el gsan número de minas cuyo dudoso derecho 
es causa dé la  completa suspensión de labores con per
juicio de la industria nacional y da las mismas em pre
sas, han determinado á la comiaion á fijar bases que á 
primera vista parecen reglamentarias.

En el aprovechamiento de sustancias terrosas con
cede el Gobierno cuatro meses al dueño del te r reno ,  y  
la comisión cree que tres son suficientes. Aquel propo
ne un tiempo indeterminado para las construcciones de 
interés público, y la comisión opina que debe marcarse 
el plazo de sesenta dias. Aquel establece que la indem 
nización de los terrenos sea el valor de estos y u n  
quin to mas, ó los desperfectos de la finca; y la comi
sión , respetando como debe el derecho de propiedad, 
Consigna el va lor, el quin to  y los desperfectos, porque 
casi siempre toma el minero la parte que necesita , y 
solo esta p a g a , quedando el poseedor con otro dueño 
dentro  de su propiedad.

Respecto á calicatas,  la comisión es menos lata que 
el Gobierno, pues no permite que en ja rd ine s ,  huertas  
ó terrenos de un  cultivo especial se hagan sin el per
miso de! dueño ni á menos distancia de 1 ,400  metros 
de las plazas fuertes , teniendo en cuenta  los inconve
nientes que esto pudiera traer en casos d a d o s , ni con
cede él derecho de !a décima de participación al p ro 
pietario del terreno en que se hagan, por estar ya in
demnizado de su valor.

En órden á socavones y galerías, la comisión sigue 
también el sistema de marcar la tramitación. Ei Gobier
no propone que los minerales que los socavones encuen
tren  en terreno f ranco ,  d L L u te n  de ellos y puedan 
optar al derecho ordinario de pertenencias de minas 
comunes; y la comisión, teniendo en consideración los 
capitales que se requieren para una empresa de soca
vón ó galería , y lo importante que es tenga uo  aliciente 
para term inarlos,  les concede una pertenencia ordina
ria á cado lado del socavón en el terreno franco que 
exista al otorgarse es‘e , adoptando otras disposiciones 
respecto de la riqueza que descubran en pertenencias 
concedidas.

Sobre escoriales , deja el Gobierno la tramitación 
para el reglamento, abreviando la concesión respecto 
de las minas, previo siempre reconocimiento p re l im i
n a r ,  c o a  presentación de plano , y que la figura de la 
pertenencia deba ser rectangular.  La comisión detalla 
los trámites en analogía con los de las minas, y esta
blece que la concesión sea poligonal rectilínea sin exi
gir plano. También establece esta la prefereuGia al d u e 
ño del escorial para las minas que se encuen tren  por 
bajo d d  mism o, preferencia que no había acordado el 
Gobierno. Al otorgarla , ia comisión ha partido del prin
cipio que generalmente los trabajadores del dueño del 
escorial bollan los filones que hay bajo de é l , y por 
consiguiente con el capital de la empresa se obtiene el 
descubrimiento. En lo demás repite las razones que ha 
tenido para fijar la tramitación.

En punto á derechos, concede el Gobierno disfru
tar de los productos libremente desde la concesión de 
las m inas ,  y la comisión considera que siguiendo .los 
trámites que la ley fija , y  hecha la demarcación sin 
oposición, ó terminada esta, el minero es dueño de la 
m in a ,  pues solo le queda la formalidad de recib ir el tí
tulo del Gobierno, autorizándolo por consiguiente para 
disponer de los metales d - sd eq u e  pida la demarcación, 
en la seguridad que el Gobierno hará que esta se veri
fique con la celeridad posible, y que con la misma se 
expida el título. v

El Gobierno propone respecto de edificios de minas 
abandonadas,  ser del dueño antiguo de estas si no 
hacen también abandono de ellos; pero la comisión, 
conociendo que dichos edificios pueden ser un  obstáculo 
insuperable en algunos casos para el desarrollo y labo
reo de la mina por el segundo d ue ñ o ,  le concede el 
derecho de expropiac ión , abonando al primitivo dueño 
un 3 por i 00 anual del capital en que sean valorados 
los edificios, si no prefiere el prgo del capital de ellos; 
y resp-cto de los no indispensables que puedan t a m 
bién expropiar ,  pe:o pagando su valor. En cuanto á 
terrenos que han ocupado las minas, el Gobierno es
tablece que vuelvan al p u n i t iv o  d ueño ;  pero la comi
sión , que considera ha pagado ya el minero el valor de 
la expropiación , cree que debe devolver el primitivo 
dueño el precio que hubiese recibido.

En oficinas de beneficio, no fija término el Go
bierno para conceder ó negar su establecimiento con 
combustible vegetal, saltos de agua, etc., y la com i
sión fija el de seis meses para decidir, por los perjuicios 
que un  tiempo indeterminado origina á los em pre
sarios.

El Gobierno adiarte el denuncio de las fábricas por 
la suspensión de trabajos dusan te  un  año sin perm i
so para ello, ó de dos con él, y  para mas con au to r i 
zación del Gobierno, no admitiéndole respecto de ofi
cinas establecidas en terreno 110 expropiado. La comi
sión, respetando la libertad de la industria y del c a 
pital que se dedican á estos objetos, cree debe q u ;d a r  
en completa libertad el propietario que ha Leñado las 
condiciones de adquisición y demás de policía que el 
Gobi<* no tiene establecidas ó establezca, y considera 
las fábricas do beneficio de minerales' como las de 
cualquiera otra industr ia.

La comisión ha tenido que hacer notable alte
ración respecto á los tribunales de minería, parecién- 
dule que de esta manera serán mas ejecutivos lo^ ju i 
cios, su tramitación mas sencilla, y su publicidad 
mas notoria. Es esta materia tan grave, que se refiere á 
la discusión, y por consiguiente no expone las razones 
que la han movido para innovaciones de tanta impor
tancia.

En las disposiciones generales encontrará  el Con
greso algunas aclaraciones y reglas importantes, que 
cree la comisión convenientes á la ley.

Los puntos indicados son en los que principalm en
te se ha separado la comisión del proyecto presentado á 
su exáuien, en vista de los numerosos escritos y o b 
servaciones que con posterioridad á la publicación de 
aquel documento han pasado á su seno por acuerdo del 
Congreso, teniendo la satisfacción de que hayan sido 
aceptados por el Gobierno de S. M. Feliz se considera
ría esta si hubiese acertado á combinar tan distintos pa
receres, y m uy especialmente si el Congreso aprueba 
el siguiente proyecto de ley que tiene el honor de so
meter á su deliberación.

PROYECTO DE LEY.
CAPITULO PRIMERO.

De los objetos de la minería .

Articulo 1 .° Son objeto especial del ramo de m i
nería todas las sustancias inorgánicas, ya sean m etá
licas, combustibles, salinas ó piedras prec iosas , que 
en la superficie ó en ei interior do la tierra se presten 
á la explotación.

Art. 2.° La propiedad do las sustancias designadas 
en el articulo anterior corresponde al Estado, y nadie 
podrá beneficiarlas sin concesión del Gobierno en la 
forma que dispone la ley.

Art. 3. Las producciones minerales terrosas , co
mo las piedras silíceas, las calizas, las a ren as ,  las tier
ras arcillosas, las margas y todas las demás sustancias 
de esta clase que tengan destino á las construcciones y 
á la agricultura, con tinua rán ,  como hasta ahora , siendo

de aprovechamiento común ó part icu lar ,  según sean los 
terrenos en que se encuentren .

Las sustancias á que se refiere este artículo no q u e 
dan sujetas á las disposiciones de esta ley en cuan to  á 
las labores y tr ibutos; sin embargo estas se someterán á 
la vigilancia de la Administración en lo respectivo á su 
seguridad y policía.

Art. 4.° No se permitirá la explotación de estas 
sustancias en terrenos ajenos sin consentimiento del 
dueño. Sin em bargo ,  cuando estas materias tengan 
aplicación á la alfarería , fabricación de loza y porcela
n a ,  ladrillos refractarios, cristal ó vidrio , ú  otro ramo 
de industria f a b r i l , ó para las construcciones de interés 
púb l ico , se concederá la au torip c ion  , previo expe
diente instruido por el G o t ^ í a d o r  c iv i l , oyendo al 
dueño , al ingeniero de minas .de l distrito , ó á otro de 
su clase si este faltase.

Si el dueño se obliga á explotarlo dentro  del té rm i
no de tres meses, será preferido; pero en las cons
trucciones de interés público el Gobernador podrá fi
ja r  el de sesenta dias, y en casos inuy urgentes el de 
quince.

Art. 5.° En n ingún  caso podrá principiarse la ex
plotación á que sa refiere el artículo anterior sin h a 
ber indemnizado al dueño dei terreno del valor del que 
sa ocupare, de una quinta parte mas y de los daños que 
en el resto de ia propiedad se le ocasionen.

Art. 6 .° Cuando las arenas auríferas ó estanní
feras, así como cualesquiera otras producciones mine
rales de los rios y placeres, no se beneficien al por m a
yor en establecimientos fijos, serán de libre aprovecha
m ien to ,  sin necesidad de licencia ai autorización de 
n inguna clase.

Art. 7.° Se aplicará igualmente esta disposición á 
los ocres y almagras que se exploten con destino á la 
pintura , mientras no las reclama como necesarias la 
metalurgia del hierro,  daudo la preferencia á los pri
meros explotadores.

CAPITULO II.

De la exploración para el descubrimiento de las m inas,

Art. 8 .° Todo español ó extranjero puede hacer li
bremente labores , para descubrir  los minerales de que 
trata el art.  1.° ,  en terrenos'baldíos ó realengos y de 
aprovechamiento común, no cultivados. Estas labores, 
que se denominarán calicatas, no podrán exceder de 4 
metros cuadrados por dos de profundidad en los p o 
zos ; de los mismos metros cuadrados de sección por 
1 0 de longitud en las galerías , y de 6 metros de sec
ción con la misma longitud en zanjas y desmontes.

Art. 9.® Cuando las calicatas hayan de hacerse en 
terrenos de arbolado, viñedos, cercados y en todos los 
cultivados mientras esté en pié la cosecha , no podrán 
principi srse sin permiso del dueño ó quien le represen
te, Si estos lo denegasen, podrán los explotadores recu r
r i r  al Gobernador, el cual lo concederá ó n e g a rá , des
pués de o i r á  los interesados y á la corporación consul
tiva provincial, y prévio reconocimiento facultativo.

Art. 1 0 . En el caso de que trata el segundo pár
rafo del artículo an te r io r ,  deberá el explorador cons
t i tuir  previamente depósito ó fianza para indem nizar  
al propietario el valor que tenga el terreno pedido, se
gún tasación anterior  ó convenio celebrado, y  abonar
le una quinta parte mas da su precio; quedando siem
pre sujeto al pago de los daños y perjuicios que en el 
resto de la finca ocasionare.

En caso de insolvencia será reputado dañador vo
luntario para todos los efectos legales.

Art. 1 1 . En terrenos de cultivo especial constan
te, como jardines, huertas, ó de regadío, no podrá con
cederse en n ing ú n  caso dicho permiso sin consenti
miento del dueño.

Art. 1 2 . No pueden abrirse libremente calicatas á 
menos distancia de 40 metros de  los edificios; 25  de 
los caminos de hierro, canales, carreteras, fuentes, ab re 
vaderos ú otras * principales servidumbres públicas, y 
1 ,400  de las plazas fuertes.

En to ios estos casos se observará lo prescrito en los 
artículos 9? y 1 0 , y en el de plazas fuertes ó puntos 
fortificados se necesita además el permiso de Ja Auto
ridad militar.

Art. 13. Mientras una calicata esté en labor activa 
diaria no se podrá abrir  otra inmediata por distintos 
su je tos ,  sino á distancia de 10 metros.

CAPITULO III.
*

De las diferentes clases de pertenencias de minas*

Art. 1 4. La pertenencia de mina es u n  sólido de 
base rectangular de 250 metros de largo por 160 de 
ancho ,  medidos horizontalmente al rum bo que designo 
el interesado, y de una profundidad vertical indefinida, 
sin com prender ia superficie cultivable.

Art. 4 5. En las minas de combustibles, como an
tracita , carbón, lignito , turba , asfalto, azufre , ámbar, 
azabache y arcilla carbonosa , cada pertenencia tendrá  
500  metros de largo por 250 de ancho.

A* t. 1 6 . La extensión de una pertenencia de avenas
auríferas y demás producciones minerales que son ob-  
jeto  del art. 6 .°, y que el 3 ̂ s u je ta  á concesión, será de 
4 0 ,0 0 0  m etroscuadradps en figura formada por un solo 
rectángulo ó cuadrado, ó bien por la reunión de cu a
drados de 20 metros de lado cada uno, adaptados unosá  
otros, sin dejar espacios cerrados intermedios según con
venga á los interesados.

Art. 4 7. Guando entre  dos ó mas pertenencias haya 
u n  espacio en  que pueda demarcarse un  rectángulo, 
cuya superficie horizontalmente medida no sea m enor 
de las do$ terceras partes de una pertenencia ordinaria 
en su respectiva clase, y cuyo lado mayor no exceda de 
250 metros en las pertenencias que determina el a r t í 
culo 1 4, y de 500  metros en la del art. 15, se ad ju
dicará al que lo solicite con el nombre de pertenencia 
incompleta.

Art. 18. Cuando en el espacio de terreno que  
quede en tre  dos ó mas minas demarcadas no pueda 
colocarse ni aun una pertenencia incom ple ta , se de
nom inará demasía dicho terreno intermedio, y se d is tr i
buirá su superficie entre las miaas colindantes ea  pro
porción de las líneas de contacto, que servirán de base 
para el trazado, á no ser que los interesados se cedan 
m utuam ente el todo ó la parte que Jes corresponda.

Art. 19. Las pertenencias incompletas y  las demasías 
no podrán concederse hasta que demarcadas las pe r
tenencias colindantes se sepa oficialmente el espacio 
que queda en tre  ollas. Sabido, este, se adjudicarán las 
incompletas al primero que las hubiere solicitado.

Art, 2 p. Las pertenencias mineras pueden conce
derse «con dos objetos: pará trabajos de  exploración por 
medio de pozos ó galeríafsen busca de criaderos mine
rales, y se llamarán de investigación; ó para labores 
sobre criadero mineral descubierto , y que se denomi
narán  registros,

Art. 21. Las autorizaciones de investigación ordi
naria en n ingún casóse extenderán á mas de una  per
tenencia ;  la de registro sobre criadero, de que trata el 
art.  4 4 , á dos contiguas si es sola una  persona la que 
lo solicita; y á tres , también contiguas, sobre la misma 
clase de criadero, s i ju e r e  sociedad legalmente consti
tuida. Se entenderá esta limitación de  pertenencias para 
minas ó descubrimientos que están sobre u n  mismo 
criadero, veta ó capa.

En las minas de que tra ta  el art.  4 5 podrán con*» 
cederse ó una sola persona tres pertenencias contiguas 
sobre el mismo criadero; y hasta doce ,  también conti
guas, á sociedad de tres ó mas individuos formada le
galmente y de arraigo y garantías.

Art. 22. Se en tende rán  por pertenencias no conti
guas para los efectos del artículo an terior  en generad, 
aquella que dejen en tre  sí espacio bastante para colocar 
dos pertenencias á lo menos en las minas metalíferas y 
salinas, y tres en las de combustible mineral.

Art.  23. Se declara indivisible la extensión que 
comprende una sola p e r te n e n c ia ; pero en el caso de que 
la concesión primitiva sea de dos ó mas pertenencias, 
podrán estas separarse con autorización del Gobernador.

CAPITULO IV .
Trámites para la concesión de investigaciones y  registros.

Art. 24, Guando los investigadores no descubran 
el mineral en  labores de simples calicatas , y  quieran  
con tinuar  estas por medio de pozos, galerías, Xanjas ó 
desmonte* de mayor consideración, ó cuando qu ie ran  
desde luego em prender sus exploraciones con dichas 
ult imas labores, pedirán permiso por escrito al Gober
nador de la provincia.

Del iqismo modo acudirán á la expresada autoridad 
los q u e , después de descubrir  el mineral por investi
gación ú otro m e d io , deseen obtener  la concesión del 
registro.

Art. 25. Presentada una u  otra solicitud , el go
bernador decretará su admisión acto continuo, salvan
do el mejor derecho de tercero, prefiriendo al qu e  p r i 
mero la p re sen te , y otorgando la pertenencia ó p e r 
tenencias que correspondan.

Si dos ó mas solicitaren permiso para investigar ó 
registrar en  un  mismo sitio, y no hubiere terreno para 
conceder á cada uno una pertenencia, se concederá en  
común y por partes iguales. Sin em bargo , en el caso 
de registro se preferirá al que pruebe ser  prim er des
cubridor del mineral.

Art. 26. Para acreditar  la prioridad de las solici
tudes, se anotará al márgen de ellas , y se sentará  por 
órden numérico en un  libro foliado y  rubricado por el 
Gobernador, el d ía ,  hora y minutos de su p resenta
c ión; firmará al pié el in te resado , ó . u n  testigo á su 
ruego, é inmediatamente después se decretará la admi
sión,  y se le dará  el oportuno resguardo autorizado por 
el secretario, y expresivo del núm ero que le corres
ponda.

Art. 27 .  Decretada la admisión de una solicitud, 
el Gobernador mandará que se publique inmediatamen~ 
te ,  ó á mas tardar den tro  del tercer dia ,  la parte  esen
cial de ella en la tabla de anuncios,  en el Boletín oficial 
y  en la Gaceta; y dispondrá que  se rem itan  al Alcalde 
del pueblo donde radique la investigación ó registro los 
correspondientes edictos, que deberán perm anecer  ex
puestos al público d u ran te  ocho d ias ,  trascurridos los 
cuales devolverá la autoridad local el edicto diligencia
do por ella , por su secretario y dos mayores co n tr ib u
yentes.

El Gobernador mandará un ir  seguidamente el edic
to al respectivo expediente, que además constará del 
Boletín oficial de provincia y de la Gaceta, y de cuanto  
en él se gestione por los interesados ó se haga por la 
administración.

Art. 28 .  Una vez admitida la solicitud de conce
sión de investigación ó de registro, deberán los in te re
sados designar la pertenencia ó pertenencias que  les 
correspondan, en el término de veinte dias naturales, 
contados desde la fecha de la admisión de la solicitud. 
La designación se hará manifestando por escrito el pun
to donde tengan establecida la labor principal ó in te n 
ten s i tu a r la , marcándola de un modo visible y perm a
nente  en el t e r r e n o , expresando su situación con res
pecto á los objetos fijos mas próximos y  notable^, fijan
do además con toda exactitud el rum bo magnético , d i
mensión y situación relativamente al pun to  de partida 
de cada uno de ios lados del rectángulo que  ha d e f o r 
m ar la pertenencia ó pertenencias.

Art. 29 .  La designación, si es inteligible y  legal, 
se admitirá acto coñtínuo sin perjuicio de tercero , y  se 
publicará en los mismos términos y con las formalida
des que se estableoen en  el ar t .  27  para las solicitudes 
de investigación y de reg is tro ,  siü mas diferencia qu e  
permanecer fijados los anuncios trein ta  dias en  lugar 
de los ocho allí prevenidos.

Art. 30. Si la design ac^n  es de  dos ó mas perte
nencias con tiguas,  no se admitirá ai no viene acompa
ñada de uu plano trazado con los requisitos dei regla
mento por u n  inteligente notoriamente reconocido por 
tal.

Las oposiciones á las solicitudes publicadas se ad
m itirán d uran te  dos meses, contados desde que estas se 
publiquen en el Boletín oficial de la provincia , y el Go
bernador decidirá en el término de treinta d ias ,  oyen
do á las par tes y á la corporación consultiva provincial.

La resolución que recaiga se notificará seguidamen
te á los in teresados,  y  se publicará en ei Boletín oficial 
y en la Gaceta.

Art.* 3 4. No habiendo oposición ó las solicitudes de 
investigación ó registro , deberán los interesados habi
litar en el término de cuatro meses, contados desde 
que aquellas les fueron ad m it id as , la labor legal de 4 0 
metros de longitud ó profundidad , que en las investi
gaciones podrá practicarse en diferentes puntos del 
terreno designado, con tan que  sumen 10 m etros ,  sin 
a lterar  el pun to  de partida de  la designación ; y  que  
en los registros se excavará precisamente de modo que 
se descubra y ponga de manifiesto el minera l registra
do en la mayor extensión posible.

Si hubiere oposición ó reclamación , el interesado 
habilitará dicha labor legal de n tro  d e  lOs en a tro  meses, 
á contar desde que fué resuelta una ú  o tra .

Art. 32 .  En uno y o tro  caso el investigador ú d  
registrador participará por escrito al Gobernador^ dentro 
del pJazo de los cuatro meses, haber  hecho los trabajos 
prescritos en el artículo an terior ,  y pedirá á la Ve* se 
dem arque la pertenencia ó pertenencias que les cor
respondan.

Inmediatamente después m a nd ará  d icha  autoridad 
que un  ingeniero Ips reconozca á la m ayor brevedad 
posible , y  se cerciore' de $i está habilitada la labor le
g a l , y  si hay  criadero mineral descubierto y  terreno  
franco.

Art.  3 3 .  Éesullando descubierto el criadero exis
ten te ,  te rreno franco, y  hecha la labor legal, el inge
niero  demarcará la pertenencia  ó pertenencias confor
me á la designación , recogiendo muestras del mineral, 
y fijando los puntos en  q u e  han de  colocarse mojones, 
que  deberán ser bien firmes y de Ocultación difícil.

Si descubierto el mineral y  habilitada la labor le
ga l ,  ei ingeniero hallase mal hecha la designación y  
hub iera  terreno  franco, podrá variarlo d e  acuerdo  con  
el interesado.

Art. 34 .  Los registros, q u e  en  este reconocim iento 
resulten demarcados con criadero mineral se declara
rán  minas por el Gobernador civ il,  el cu a l ,  á los cua
renta dias de hecha la demarcación de un a  m ina  , re
mitirá su Expediente al Ministerio del ramo para su  
aprobación y  expedición del título de propiedad.

Obtenido el t í tu lo, comisionará el Gobernador al 
Alcalde respectivo para q u e ,  den tro  de los dos meses 
Siguientes á la ex ped ic ión , ponga al interesado en po
sesión de la mina an te  escribano ó secretario del A y un
tamiento.

Art.  35. Cuando del reconocimiento practicado re
sulte que el registro no tiene descubierto criadero mi
neral , el Gobernador lo declarará investigación con de
recho á u na  sola pe rte n en c ia , que el interesado elegirá 
si hubiera solicitado varias con arreglo á la ley.

Si del reconocimiento resulta haber descubierto 
criadero mineral en la labor legal,  y  no existir te r ro 
s o  franco para una  pertenencia o rd in a r ia , se demarca»

rá una de las llamadas incompletas, siempre que tenga 
cabida para esto con arreglo al art. 4 7.

Si hubiera terreno, pero no existiese mineral des
cubierto en la labor legal, podrá demarcarse para in
vestigación; mas si resultara que el terreno disponi
ble es mera demasía, según el art. 4 8 , pierde todo de
recho el interesado, aun cuando sea descubridor de 
mineral ó criadero.

Elegida que sea la pertenencia, se amojonará e&, 
los puntos que designe el ingeniero para continuar 
investigando en ella, con obligación de pedir el registro 
legal en cuanto se descubra criadero mineral, confor* 
me á los trámites establecidos eo el art. 2 4 y si*  
guíenles,

Art. 36. Las concesiones de minas con pertenen* 
cia completa ó incompleta, pasarán al Ministerio para 
su aprobación y para la expedición del titulo de pro* 
piedad.

Los expedientes de autorización de investigaciones 
no se remitirán al Ministerio para que los apruebe, á 
no ser que haya reclamación de mejor derecho.

Art. 37. Quedan sujetos á concesión minera, se» 
gun lo prescrito en esta ley para cada caso , las pro
ducciones minerales de. que trata el art. 6.°, cuando 
se aprovechen al por mayor en establecimientos fijos 
donde puedan beneficiarse diariamente 24 metros cú» 
bicos de arenas ó mineral.

Los registros para el aprovechamiento de estas sus? 
tancias tendrán ppj; labor legal una zanja de 4 0 me
tros de longitud, con la profundidad necesaria para 
descubrir los minerales,

Art, 33, Las concesiones mineras son por tiempo 
ilimitado mientras sus poseedores cumplan las con#»» 
Ciones generales ó las especiales de esta ley.
# Art. 39. Dejándose de llenaren los plazos prefija
dos las formalidades de que tratan los artículos 2$, 
31 y 3 2 , y cuando no se cumpla lo prescrito en el 
párrafo 2.® del articulo 3 5 , se incurrirá en la multa 
de 200 á 400 rs.

Art, 40. Cuando el investigador quiera renunciar 
la autorización, lo participará al Gobernador con anti
cipación de quince dias, bajo la multa de 250 á 500 
reales.

Si el dueño de una.ó mas minas quisiere abando# 
narlas, deberá cercar los pozos y dar parte al Gober
nador con antelación de un me?, bajo la multa fie *50  
á 500 rs. *

En uno y otro caso continuarán los concesionarios 
sujetos á las prescripciones de esta ley hasta tanto que 
no cumplan lo dispuesto en este artículo»

CAPITULO V.
De la concesión de socavones de desagüe y galerias genera

les de investigación y trasporte.

Art. 44. Los que pretendan abrir socavones de des
agüe ó galerías de investigación ó de trasporte* deberán 
acompañar á la solicitud el plano general dé las obras 
proyectadas en la escala que fija el reglamento, mar
cando en él sus dimensiones al detalle y los terrenos 
francos y las pertenencias que hayan de atravesar; y 
el presupuesto especificado de los trabajos, con una 
memoria en que se analicen las ventajas de las obras.

El proyecto y la memoria estarán redactados y 
suscritps por un ingeniero.

Art. 42. La solicitud con el plano, el presupuesto 
y la memoria se presentarán al Gobernador civ il, quien 
dentro de tercero dia mandará publicarlo en el Boletín 
oficial y tablas de anuncios , remitiendo un extracto de 
clia á la Gaceta para su inserción, y al Ayuntamiento 
respectivo para que la exponga al público; acordará que 
se notifique á los interesados en las pertenencias mi
neras por donde deben atravesar las obras, y decretará 
por último que dichos documentos estén de manifiesto 
en las oficinas para que pueda examinarlos todo ei que 
quiera.

Art. 43. Si dos ó mas solicitaren al mismo tiempo 
autorización para abrir socavones de desagüe ó gale- 
rías generales de investigación ó de trasporte en un 
mismo terreno, se preferirá al que ofrezca mas garáa* 
tías ó mayores ventajas, bien por la profundidad de 
los trabajos, bien por la mejora de servicios que pro
ponga prestar á las minas situadas en la zona de que se 
trata.

Art. 44. Si trascurridos cuarenta días desde la pu
blicación hecha en el Boletín oficial t no se presentase 
proposición de mejora f é  no hubiese oposición de ter* 
cero, se elevará el expediente con todos sus doeumén* 
tos é incidencias al Ministerio, para que conceda la 
autorización pedida en los términos que previene esta 
ley.

Art. 45. Si dentro de los cuarenta dias primeros se 
reclamase contra la solicitad pedida, 6  se propusiesen 
mejoras de las obras por un tercero, decidirá el Gober
nador en el térmiuode treinta dias el caso en cuestión, 
oyendo á las partes, al ingeniero del distrito y á la cor
poración consultiva provincial , y mandando que su re* 
solución se notifique á los interesados, y se publique 
en el Boletín oficial y en  la Gaceta.

Art. 46. Los trabajos d é  los socavones ó galerías 
generales no podrán salir de iá línéa y dimensiones mar
cadas en la autorización; y si por Circunstancias no pre
vistas al otorgarla, conviniese á los interesados variar la 
dirección de las obras, lo solicitarán formando expe* 
diente, como para la primitiva autorización.

Art. 47. Toda empresa minera está obligada á per* 
mitir estas obras por terreno suyo; y  en Cambio dé ' 
esta servidumbre podrá disfrutar los servicios de des
agüe, ventilación ó extracción , abonando á los empre
sarios del socavón ó galería general el precio qué con 
ellos estipule, ó el que fije el Gobernador oyendo ai in
geniero fiel distrito y á la junta consultiva; sin que eá  
ningún caso pueda exceder de la tercera parte del pro» 
ducto total de la mina.

Art. 48. A los empresarios de ios socavones de des
agüe, á les de las galerías generales de investigación ó 
de trasporte , y á los de sus obras accesorias de pozos 
y lumbreras de ventilación, pertenecerán exclusiva
mente los minerales que al hacer diehas labores desc#» 
bran en terreno franco , y la mitad en los que halietl 
bajo minas demarcadas, y  sea preciso arrancar al per
forar las galerías generales ó socavones, sin que pueda 
én ningún caso variarse el rumbo de dichas obras.

Losduefios de los socavones de desagüe tienen el 
derecho de impedir que los propietarios de las minas 
atravesadas por sus labores arranquen el mineral que 
contengan sus paredes en el espesor de dos m etros, ó  
en ei necesario para la cpmpleta seguridad de las obras, 
Pero si estos las fortifican en toda regla á sus expen
sas, aquellos no tendrán tal derecho impeditivo; y  uhos 
y otros responderán de los daños que mútuamente 
puedan originarse.

Art. 49. Para los efectos del primer período def pár
rafo primero del artículo anterior, se reserva por él 
tiempo necesario á los empresarios de socavones de des
agüe una pertenencia ordinaria de mina por cada lado 
de la línea de su proyecto; y  á los de galería»; generales 
de investigación b de trasporte hasta dos á cada lado de 
la línea en toda su longitud. Loá interesados podrán 
pedir las pertenencias reservadas en la forma quequie* 
ran, bien en la dirección, ü  bien al través del trazado; 
y esta designación servirá de base para las pertenencias 
que les correspondan por la ley.

En el término de un m es, ácontar desde que ib 
halle un criadero mineral, deberán los empresarios de 
los socavones ó galerías solicitar las pertenencias reser
vadas, y las demás que les correspondan en terreno 
franco; y «i asi no lo hacen, se entenderá qué flfeuÚA



fcian su derecho, y podrá concederse el terreno al pri
mero que lo pida,

CAPITULO VI.

De la concesión de escoriales y terreros.

Art. 5 0. Son objeto de concesión los terreros pro
cedentes do minas y los escoriales de oficinas de be
neficio, con tal que unas y otras esten abandonadas.

Art. ;; I . La petición de escoriales y terreros se 
acompañará de piano é informe de ingeniero. A los 
treinta días naturales, trascurridos desde la primera so
licitud de concesión , se presentará la designación defi
nitiva. Dentro de los treinta dias siguientes á la presen
tación deberán los interesados abrir en dos ó mas pun
tos del manchón igual número de pozos ó zanjas, de la 
profundidad necesaria para saber la naturaleza y cir
cunstancias del escorial ó terrero.

Art. 52. Seguidamente pasará el ingeniero del dis
trito á reconocer si está habilitada dicha labor, y si el 
plano de la designación está conforme con esta en el 
terreno; y si e! reconocimiento da un resultado afirma
tivo, procederá á hacer la demarcación, fijando los pun
tos en que lian de colocarse los mojones, y recogien
do muestras para informar de la operación.

Si al reconocer viese el ingeniero que el plano no 
está conforme con la designación , y que hay terreno 
franco, rectificará lo que fuese necesario. Si hallase sin 
habilitar la labor, y no hubiese protesta de tercero , po
drán concederse quince dias mas para terminarla.

Art, 53. Concluido este trám ite, el ingeniero re
mitirá el expediente al Gobernador, el cual, después de 
decidir sobre las oposiciones , dará estado definitivo al 
expediente, y en seguida lo elevará á la aprobación 
del Gobierno.

Los demás trámites no especificados en este y el 
anterior artículo guardarán los requisitos prescritos 
para la concesión de minas.

Art. 35. Para escoriales y terreros se concederán 
las pertenencias en la figura poligonal rectilínea que 
señale el peticionario, comprendiendo toda la extensión 
que el mismo exprese, siempre que no exceda de 
500,000 metros cuadrados, bien sea á un solo indivi
duo ó á compañía.

Art. 55. Cuando concedido un escorial ó terrero se 
solicite la concesión de una mina por debajo de él, se 
podrá acceder á la solicitud pero el dueño del escorial 
ó terrero será preferido para explotar la pertenencia, 
á cuyo efecto se le notificará la solicitud , y se le dará el 
término de treinta días para ejecutar su derecho. Esta 
preferencia no tendrá lugar si el nuevo criadero se ha
llase fuera de la pertenencia del escorial ó terreros, y 
no fuesen los obreros del mismo los que hicieran el 
descubrimiento,

CAPITULO VIL

Derechos, obligaciones é indemnización en minería.

Art. 50. Son iguales para las prescripciones de este 
capítulo los establecimientos trabajados por cuenta.do 
nacionales y los explotados por extranjeros.

Art. 57. Los mineros pueden disponer libremente, 
como de cualquiera otra propiedad, de todos los dere
chos que adquieran por esta ley.

Art. 58. Todos los minerales, escorias y terreros 
contenidos en pertenencias de minas son propiedades 
de los dueños de estas, quienes, pedida que sea la de
marcación, podrán disponer omnímodamente de ellas 
desde que haya trascurrido el término fijado sin haber 
habido.oposición , y en caso de haberla, desde que la 
resuélvala autoridad competente, ó los interesados 
transIfrwL

Se exceptúa la sai com ún, mientras sea género es
tancado, que se entregará en los almacenes de ia na
ción , con arregio á las órdenes que rigen ©p la materia,

Art. 59. El aprovechamiento de ias/Sguas halladas 
en las minas, socavones y galeríasjgenerales, corres
ponde al dueño de estos mientras conserve su pro
piedad.

Art. 60. La industria minera puede aprovechar en 
los pueblos donde radique , según lo requieran la na
turaleza y amplitud de sus operaciones, las aguas de 
los ríos, arroyos y manantiales; proveerse en los mis
mos pueblos de madera y teñas de los bosques y mon
tes; y aprovechar también en ellos los pastos de las de
hesas, montes, prados y egidos, para bestias da carga, 
tiro y silla dedicadas á las faenas de las minas, en la 
misma forma que los vecinos de los pueblos en cuyo 
término se baile establecida la industria*

Art. 6 1. Los mineros obtendrán por expropiación 
forzosa los terrenos que indispensablemente necesiten 
para edificios en tos bocas de las m inas, almacenes ú 
otras dependencias, y para caminos.

Podrán ser expropiados por esta causa los particu
lares, los pueblos y el Estado; instruyéndose al efecto 
ei oportuno expediente con arreglo á la ley de expro
piación por causa de utilidad pública.

Art. 62. Los dueños de fábricas de beneficio de 
minerales tendrán igual derecho que los mineros para 
adquirir los terrenos que necesiten.

Art. 6 3. Los empresarios de minas deberán depo
sitar en el gobierno de provincia, al tiempo de h«?cer la 
primera solicitud de investigación, registro ó denuncia, 
una cantidad que no exceda de 300 rs. para cubrir 
los primeros gastos á instancia de parte, y para pagar 
el papel y el título: todo según se establezca en el re
glamento.

Podrá dispensarse este depósito previo al solicitante 
que presente fiador abonado á juicio del Gobernador.

Art. 6 4. Estarán obligados á cubrirlas condiciones 
estipuladas con el Gobierno, y á atenerse á las prescrip-' 
clones de esta ley, los que ejerciten los derechos con
signados en los artículos 57 y 58.

Igualmente lo estarán á observar las ordenanzas ge
nerales y municipales respectivas los que usen, el de
recho establecido en el art. 6 0.

Art. 05. Cuando en las minas de hierro ó de com
bustible se encuentren otros minerales, los dueños de 
ellas que quieran apropiárselos deberán solicitar nue
va concesión ordinaria , en cuyo caso serán preferidos á 
cualquier otro que la pida.

Art. G6. Todo minero debe facilitar la ventilación 
de las minas colindantes, y permitir por la superficie 
de su pertenencia el paso necesario para el servicio de 
las minas, así como permitir, bajo indemnización , el 
paso subterráneo del agua de las minas colindantes con 
dirección al desagüe general.

Alt. 07. Los dueños do minas deberán explotarlas 
con arreglo á las prescripciones del a r te ; observando 
las reglas que para la seguridad y policía señale el re
glamento.

Las trasgrediónos se penarán con una mona de 500 
á \ ,000 rs. , y doble en caso de reñir id.mu-; a : \ si ule- 
más hubiese delito, se castigará ce.: arree.lo a [as leyes 
comunes.

Art. 08. El que abandona vu? ■„ i;. e.>-
tigneion, está obligado á cercar ei\\o u, dar
conocimiento al Gobernador, p . 0
respectivo se reconozca y ce 
queda en buen estado; y si 
á costa del dueño. s

Las infracciones de ode~\ 
una multa de 500 á 1,000

Art. 0 9. Todo minero 
rqinas , sus socavones \ Ae
riales y terreros , y al r-¡- r " ■ 
guíenles;

1 Para que una mina se declare poblada eñ el pri
mer año , que se contará desde la posesión en los regis
tros, y desde la autorización en l is investigaciones, de
berán hacerse 20 metros lineales de labor, ú ocuparse 
en ella cuatro hombres durante ciento veinte dias con
secutivos ó interrumpidos; y en cada uno de los años 
posteriores la labor será de 3 0 metros lineales, y seis 
meses el tiempo de trabajo. Si en un grupo de minas de 
una misma comarca conviniese alterar el pueble indica
do, lo acordará el Gobernador oyendo al ingeniero de 
distrito y á la junta consultiva,

El contraventor incurrirá por La primera vez en 
la multa de 1,000 rs. á favor del denunciador, y por 
la segunda en la caducidad de su derecho.

2 /  No se considerarán poblados en el primer año 
los socavones y galerías generales si no se hiciesen 3 0 
metros lineales de labor, ó no tuviesen ocho hombres 
ocupados en sus trabajos durante diez meses. En cada 
uno de los años siguientes el Gobernador, prévio infor
me del ingeniero de distrito y de la junta consultiva, 
podrá fijar el pueble que corresponda.

La primera contravención se castigará con una 
multa de 2,000 á 4,00 0 rs,, y !a segunda con la cadu
cidad de derechos.

3.“ El escorial y el terrero no se considerarán po
blados si por cada 10 0,000 metros cuadrados no ocu
pa durante tres meses por año, en limpia , trasporte ó 
beneficio, cuatro obreros , y en su defecto la fuerza b ru 
ta ó mecánica equivalente , sin que pueda haber me
nos de dos trabajadores, aunque la superficie concedida 
no tenga los 1 00,000 metros.

En casos muy especiales podrá el Gobernador auto
rizar la suspensión de trabajos oyendo al ingeniero de 
distrito y á la junta consultiva.

4A Para el pueble se tomará en cuenta la fuerza 
bruta ó mecánica empleada.

Art. 70. Todo minero indemnizará por convenio ó 
tasación de peritos los daños y perjuicios que de cual
quier modo ocasione en propiedad de otro con sujeción á 
las leyes comunes.

Si dejase de cumplir la indemnización, declarada que 
sea legalmente su insolvencia, será reputado dañador 
voluntario para todos los efectos legales.

Art. 7 í.  Los mineros responderán además de los 
daños y perjuicios que con la explotación causen á tere 
cero, ó de los que irrogue á sus colindantes por acumu
lación de aguas, si requeridos para su extracción no la 
hiciesen en un plazo dado.

Art. 72. Los que aprovechen las aguas halladas en 
los términos prescritos por el art. 59 resarcirán los da
ños y perjuicios que irroguen á tercero por su aparición, 
conducción é incorporación á ríos, arroyos ó des
agües.

Art. 73. Los que según el art. 0 1 y 6 2 obtengan 
terrenos para edificios y caminos, pagarán el justo pre
cio y una tercera parte mas de su valor.

Si no hubiese avenencia entre los interesados, se 
decidirá el caso por los trámites de la ley general de 
expropiación por causa de utilidad pública.

[Se continuará,)

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta , la siguiente:

El periódico Las Novedades del dia 6, al feopiar un 
suelto de La Revista militar contestando á El Clamor Pú
blico en un asunto que hacia relación al Coronel Yiliate, 
después de insertarlo dice lo que sigue :

»Nosotros respetamos la opinión de nuestro colega; pero dejándole toda 
la independencia de su5 opiniones, creemos que el General 0-Donnc*ii es
tá en el caso de dictar una disposición declarando que La Revista militar 
es un periódico completamente extraño al Ministerio de ia Guerra, que deja 
al ejército entera libertad de leerlo ó no, puesto que retira todas las reco
mendaciones que de éi liaya hecho anteriormente. >

Estamos autorizados para asegurar que el periódico 
La Revista militar escribe sin sujeción á inspiraciones del 
Ministro dé la Guerra; hallándose esto hasta tal punto 
demostrado, que en algunas ocasiones ha emitido ¡deas 
contrarias á medidas generales emanadas de la misma Se
cretaría de la Guerra,

De ios despachos recibidos- en el Ministerio de ia Go
bernación y en ei de la Guerra hasta las doce de la noche 
clel miércoles 0 ele Febrero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Yalladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—Ayer, como de costumbre, acudió un gen
tío inmenso al entierro de la sardina. E! dia fue de los 
mas claros y apacibles que suelen gozar en invierno los 
habitantes de la coronada villa. Tanto en el Prado, como 
en la Pradera del Canal, veíanse multitud de máscaras, 
notables algunas por los disfraces, alegres y bulliciosas 
todas, que embromaban y se.divertían á mas no poder, 
despidiéndose asi del Carnaval que por fortuna no ha 
dejado en pos de sí el recuerdo de ninguna desgracia. 
SS. MM. y la augusta Princesa de Asturias pasearon toda 
la tarde por el Prado en carretela descubierta, siendo, 
como siempre, objeto de las mas afectuosas demostra
ciones.

—Es indudable que el Sr. Matheu se prepara á mejo
rar las proposiciones hechas por el Gran Central para la 
continuación de la línea férrea de Madrid á Zaragoza. 
Con este objeto tiene ya hecho el correspondiente depó
sito. Se cree que el Sr. Matheu representa á una porción 
de capitalistas catalanes, do los que son poseedores ó ac
cionistas del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.

Es posible que el Gran Central abandone el campo. 
El Gobierno francés, por su parte, tiene nombrada una 
comisión de ingenieros para estudiar en la red del Piri
neo tres pasos á España: por el valle de Gayarme, por el 
valle de Aspe y por los Alduidos. (Novedades.)

•—•Después de haber oficiado á los fabricantes de Ca
taluña para que ilustren la cuestión obrera, la comi
sión parlamentaria que entiende en este asirtito se dispo
ne á presentar desde luego su dictamen á las Cortes, lo 
cual no debe retrasarse de los primeros dias de la sema
na próxima. [Idem.)

—Según carta de Búrgos que tenemos á la vista, es
crita por persona autorizada, con fecha 31 del pasado, 
aquella Diputación provincial ha acordado hacerse cargo 
de la línea de ferro-carril del Norte en la parte que cor
responde á la misma provincia, en el caso de no haber 
empresa que tomase por su cuenta tan importante obra. 
Al efecto ha designado y votado los arbitrios necesarios, 
nombrando también una comisión que vendrá á esta cor
te antes del 20 del actual, dirigiéndose por Patencia y 
Yalladolid, para conferenciar y ponerse de acuerdo con 
aquellas Diputaciones. (Iberia.)

BARCELONA 1.° de Febrero.— El piso de la Rambla 
y el de la muralla del mar están en malísimo estado á 
causa de las lluvias que hemos experimentado este in
vierno.

Los vecinos de Borne, que cada año se divierten en 
exhibir durante estos dias diferentes cuadros de caricatu
ra de los últimos momentos del Carnaval, ayer lo pre
sentaron descendiendo á Barcelona colocado en la cesta 
de - 1 i eran globo aereosfático, suspendido casi en el cen- 
iio ¿o ¡ 1'o‘’ ''laza mercado. En el balcón del cuarto piso 
de una d' :n e-as inmediatas había un monigote ves- 
?! ío no. v „ n cierta elegancia, el cual con un ante— 
o¡ . de i .r;.;r isla estaba contemplando la llegada del de— 
sendo U e •

Ur.mitnü-;. .x d  campo de Marte los ejercicios prácti- 
- m l > c u la guarnición. Ayer tuvieron lugar

de una f i ; ntada del cuerpo de artillería.
le ocurrí' u r  lamentable desgra- 

« dio den ¿íonach. Unos vecinos 
habitación , y se ocupaban en 

. o fino de poros «ños encontró 
Mecada como un objeto viejo 

r: iado subió ai terrado, en 
■q-o,; . bs una vecina. La

inocente criatura manejaba el arma sin saber que llevaba 
en sus manos un instrumento de muerte, pues estaba 
cargada; y á pesar de estar algo descompuesta salió el tiro, 
y la bala traspasó el pecho de la pobre vecina , que era 
una joven de 22 años , parida , según se nos ha dicho, 
de dos meses. Su desastrosa é imprevista muerte causó 
una terrible impresión , y debe servir de lección y ejem
plo para las muchas personas que tienen la indiscreción 
de tener en sus cosas armas de fuego al alcance de chi
quillos ó de algún imprudente. ( D. de B.)

PIQUERAS L° de Febrero.— Solo tengo que anunciar 
á Y. algunas desgracias; pues con respecto á tranquilidad, 
la disfrutamos completa en esta villa.

Una muchacha , al parecer por disgustos amorosos , ó 
por otras causas que se ignoran , se ha tragado una por
ción de fósforos, y se halla en muy mal estado.

El Capitán de esta guardia civil D. Manuel Bellido, en 
uno de los dias de la ultima semana , yendo en persecu
ción ele dos hombres al parecer sospechosos , cayó del ca
ballo dando ele cabeza contra una peña , de cuyas resultas 
se halla en el mayor peligro de perder la vida.

Algunos paisanos vieron casi sepultado en un barrizal 
á un hombre que probablemente habría quedado hundido 
en aquel. Lo condujeron al hospital, pero falleció instan
táneamente.

Desde ayer, que ha venido á visitarnos la deseada tra
montana . vemos un sol puro y brillante. Es verdad que 
el frió se deja sentir; pero conviene mucho para detener 
la vegetación , que caminaba con demasiada rapidez.

SAN SEBASTIAN 2 de Febrero.—Hace ya tiempo que 
se viene recaudando en la Tesorería de la* provincia de 
Guipúzcoa mucho mas de lo consignado por el Gobierno á 
la misma, y esto da, á no dudarlo, una idea del desarro
llo que va tomando el comercio de San Sebast ian. En efec
to, la mayor parte de lo que se recauda pertenece al ramo 
de Aduanas; ramo que, repetimos, produce cada vez mas.

Las siguientes cifras, sacadas de documentos oficiales 
que se nos han facilitado, dicen lo bastante en corrobora« 
cion de nuestro aserto:

Las consignaciones hechas á la Teso
rería de esta provincia en los i 2 meses 
de 1855 ascienden á reales vn.................. 12.538,920

Lo recaudado por todos conceptos en 
los mismos 12 meses de 1855 asciende á.. 19.199,431. .1
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De donde resulta que excede lo recau
dado á las consignaciones en ....................  6.660,511. .1
(Mercurio.)

KITEBlORé

Por fia el Moniteur lia roto el silencio que 
guardaba. En la parte no oficial del número 
correspondiente al 2 de Febrero inserta una 
nota en que anuncia la firma del protocolo con 
los preliminares de paz. Aun cuando ya tie
nen los lectores de la Gaceta noticia de este 
hecho por los despachos telegráficos que he
mos publicado , creemos oportuno insertar esta 
nota íntegra. Dice asi:

«Rusia se ha adherido á las cinco proposiciones que 
deben servir de preliminares de paz , que ha presentado 
Austria á su aceptación , con el asentimiento de Francia é 
Inglaterra.

»Esta adhesión sin reserva ha sido formulada en una 
nota dirigida por el Conde Nesselrode, Canciller de Ru
sia , al Conde Esterhazy, Ministro de Austria en San Pe- 
tersburgo, y en un despacho comunicado al Conde Buoí 
por el Príncipe Gortsehakoff, Ministro de Rusia en Yie- 
na. En su consecuencia , el Gobierno ruso ha propuesto 
la firma de un protocolo en Viena para acreditar la 
adhesión de las corles contratantes á las proposiciones 
destiladas á servir de bases á la negociación , y para es
tablecer que los Plenipotenciarios se reúnan en París den
tro de tres semanas (ó ántes si es posible) con el objeto de 
proceder sucesivamente á firmar los preliminares, á ce
lebrar un armisticio, y á abrir la negociación general.

»El Gobierno británico había expresado ya el deseo 
deque se celebrasen las Conferencias en París; y ha
biendo accedido el Gobierno austríaco á esta designación 
se reunirán en la capital dei imperio los Plenipotencia
rios llamados á deliberar sobre las condiciones de la paz,

»El protocolo que acredita la aceptación de todas las 
partes ha sido firmado en Viena el \.° de Febrero ai me
diodía^ y se lia resuelto en él que los Plenipotenciarios de 
las Potencias que deban tomar parte en la negociación 
estarán en París antes del 20 de Febrero.»

Se desprende de esto que las Potencias 
están dispuestas á dar un rápido impulso á 
las negociaciones que se van á abrir, lo que 
parece indicar una garantía inas en favor de 
la paz. Es de todo punto indudable la exclu
sión de Prusia de las conferencias, cuando el 
Moniteur no habla ni una palabra de esta Po
tencia.

Una correspondencia de Viena, que publica 
el Gonstitutionnel, da pormenores curiosísimos 
sobre el pensamiento de las Potencias occiden
tales con motivo de los actuales sucesos. Se
gún dicha correspondencia , estas Potencias 
han creído conveniente anticiparse al deseo 
general de Europa, precisando en los prelimi
nares, no solo las cinco bases del ultimátum 
austríaco, sino determinando también los pun
tos del casus belli. Una vez obtenida la ratifi
cación de Rusia, puede darse por hecha la paz, 
y las cuestiones que ventile el Congreso ten
drán una importancia muy secundaria. Des
pués de esto , puede durar el Congreso todo 
el tiempo que quisiere. Añade que los Pleni
potenciarios que se van á reunir en Paris no 
constituirán al principio mas que conferencias 
para discut ir y redactar el convenio de los pre
liminares que contengan el arreglo de todos 
los puntos que implican el casus belli. De este 
modo la corte de Rusia no tendrá que quejar
se de no haber sido llamada á discutir contra
dictoriamente las condiciones de paz impuestas 
por los aliados del 2 de Diciembre.

Hemos dado cuenta muy sucinta de los 
debates de las Cámaras inglesas en la discu
sión de la contestación al discurso del Trono. 
Las explicaciones que Lord Clarendon y Lord 
Palmerston han dado con motivo de las inter
pelaciones que serian dirigido al Gobierno, han 
sido casi idénticas. Ambas han declarado, se
gún ayer dijimos, que si no resultaba la paz 
do las conferencias, tenia el Gobierno intención 
de continuar la guerra con mayor vigor. Lord 
Clarendon añadió que tales eran también las 
intenciones del Gobierno francés; pero que 
abrigaba la esperanza de que al fin se hárá la 
paz. Indudablemente otra campaña hubiera 
podido procurar condiciones mas ventajosas; 
pero las actuales son suficientes, y correspon
den al objeto de la guerra. Todo lo que se 
puede esperar, dijo, es que Rusia sea sincera; 
y hay motivos para esperar que asi sea , y na
die puede dudar de la sinceridad de Inglater
ra. Se trata pues de conseguir una paz hon
rosa para todos , de suerte que sea segura; por
que si fuera vergonzosa para Rusia, faltaría 
esta seguridad. Rechazó con energía los rumo
res que habían circulado sobre que Inglaterra 
tuviese miras ulteriores; y manifestó, en me
dio de los mas vivos aplausos, que había sido 
elegido por la Reina para representar al Go 
bierno ingles en las negociaciones, y que irá

á Paris con el sincero deséo y la firme volun
tad de contribuir á la pacificación general. De
claró también que en su opinión el armisticio 
que se iba á hacer debería ser tan corto como 
fuese posible.

Contestando á la interpelación relativa al 
silencio que se guarda en el discurso del Trono 
sobre las cuestiones pendientes con los Estados- 
Unidos, dijo que si no se había hecho mención 
en el discurso de este asunto, consistía en que 
hubiera sido preciso dejar sobre la mesa al 
mismo tiempo la correspondencia relativa á 
las discusiones pendientes , y que esta comu
nicación es por ahora imposible. Esta omisión 
no tiene nada injurioso para los Estados- 
Unidos. El Gobierno ingles sostiene la inter
pretación que dió al tratado Clayton-Bulwer; 
y aun cuando lia propuesto deferir la cuestión 
el arbitrio de un tercero , no ha sido aceptada 
esta invitación. En cuanto á la cuestión de re
clutamientos, no cree que se puede dar otra 
satisfacción á los Estados-Unidos , y asegura 
que la conducta de Mr. Crampton , Embajador 
de Inglaterra, había sido plenamente apro
bada.

Lord Palmerston declaró en la Cámara de 
los Comunes que cuando se discuten cuestio
nes nacionales de la importancia de la actual, 
léjos de ser perjudicial al servicio publicóla 
presencia del Parlamento, da fuerza y apoyo 
al Gobierno si obra conforme el honor na
cional lo exige, al mismo tiempo que seria una 
gran barrera para el Gobierno en el caso de 
que quisiera desviarse de su deber. El pensa
miento del Gobierno es que la futura even
tualidad de mayores triunfos no le autorizaría 
para rechazar las proposiciones de paz, por mas 
que abrigue la esperanza de que los recursos 
del enemigo disminuyen á medida que los de 
los aliados progresan. En cuanto á las nego
ciaciones, manifestó que no se daria cuenta dia
ria de ellas al Parlamento; pero sí se pondrían 
en su conocimiento las noticias según fuesen 
llegando.

Un despacho telegráfico de Lóndres del 2 
dice que, interpelado Lord Palmerston en la Cá
mara de los Comunes por Mr. Duncombe , de
claró que el Gobierno no pensaba en presentar 
un nuevo bilí de extranjeros. En seguida anun
ció que Austria habia consentido en que el Co
ronel Turr volviese al servicio de Inglaterra. 
El lunes último había presentado Mr. Disraeli 
una interpelación sobre el importe de las can
tidades que resultan del empréstito enviadas 
á Turquía.

Una correspondencia de San Pelersburgo 
del 24 de Enero dice que , desde que se sa
ben allí las condiciones con que se ha hecho 
la paz, es muy sombría la disposición de los 
ánimos. Los rusos, que últimamente afectaban 
tanta mas confianza cuanto menos favorable 
les era la marcha de los asuntos, han perdido 
el valor ahora, y les costará mucho trabajo 
someterse á lo que de ellos se exige. A pesar de 
las noticias pacíficas , parece que no se ha in
terrumpido la formación de la Milicia.

Por el Atlantic hay noticias de New Yorck 
hasta el 18 de Enero: en esta fecha aun no 
se habia podido conseguir el nombramiento 
de Presidente de la Cámara de Representantes. 
El Neio- Yorck-Herald dice que se habla mu
cho del llamamiento de Mr. Buchanan , Minis
tro de los Estado3-Uunidos eu Inglaterra , y 
la cuestión se someterá al Senado en una co
misión secreta. En New Yorck no se piensa 
que la cuestión tenga una solución amistosa.

A continuación publicamos una nota inte
resantísima sobre el estado general del puerto 
de Dunquerque con España y sus colonias 
en 1855:

ENTRADAS.

España.—Buques.—Primer trimestre , 19; segundo id, 
26; tercero ídem, 30; cuarto id., 62,

Toneladas.—Primer trimestre, 2,435.03; segundo idem, 
2,833.20; tercero id., 3,124.83; cuarto id., 6,489-27.
' Tripulación.—Primer trimestre, 149; segundo idem, 
172; tercero id., 212; cuarto id., 430.

Valores.—Primer trimestre, rs. vn., 6.232,130; fran
cos, 1.640,033, segundo id. , rs. vn., 9.343,290; francos, 
2.458,760; tercero id., rs. Vn., 8.891,030; frs , 2.339,745; 
cuarto id., rs. vellón, 21.679,870; frs., 6.705,110.

Total.—Buques, 937; toneladas, 4 4,882.33; tripulación, 
963; rs. vn., 46.145,870; frs., 12.143,650.

Españoles.—Buques, 7; toneladas, 828; tripulación, 63; 
reales vn., 1.855,113; frs., 488,188.

Franceses.—Buques, 87; toneladas, 7,754.33 ; tripula
ción, 569; rs. vn., 29.817,254; frs., 7.320,330.

Tercer pabellón.—Buques, 43; toneladas, 6,300: tripu
lación, 331; rs. vn., 16.473,503; frs., 4.334,132.

Total.—Buques, 937; toneladas, 14,882.33: tripulación, 
963; rs. vn , 46.145,870; frs., 12.143,650.

MERCANCIAS.

España.—1Trigo,rs. vn., 26.875,229; frs., 7,072,421.— 
Plomo, rs. vn*, 7.535,993; frs., 1.913,156. — Harina, reales 
vellón, 5.668,760; frs., 1.491,771 .—Aceite, rs. vn., 2.873,796; 
francos, 756,263. — Frutos, rs. vn., 1.061,625; francos, 
279,375.—Yino, rs. vn., 1.049,209; frs. 276,107.—Simiente 
de lino, zumaque, lana &c., rs. vn., 1.081,259; francos, 
284,543.—Total, 46.145,870; frs., 12.143,650.

Colonias españolas.—Azúcar, rs. vn., 1.856,115 ; fran
cos, 488,451.—Melaza, rs. vn., 785,830; frs., 206,797.—Café, 
reales vellón, 70,950; frs., 18,671.—Palo campeche y leña 
para quemar, rs. vn., 20,570; frs , 5,413.—Total, rs. vellón, 
2.733,465; frs., 719,332.

Resúmen.—España, rs. vn., 46.145,870; frs., 12 143,650.— 
Colonias españolas, rs. v n ., 2.733,465; frs.. 719,332.— 
Total, rs. vn., 48.879,335; frs., 12.862,982.

Nota comparativa de los años.— 1853: buques, 28; to
neladas,2.672,47; tripulación, 191; reales vellón, 10.247,469; 
francos, 2.726,284 —1854: buques, 46; toneladas, 3.470,52; 
tripulación, 270; reales vn., 11.755,448; francos, 3,093.539.— 
1855: buques, 141; toneladas, 15,808.89; tripulación, 
1.004; reales vellón, 48.879,335; francos, 12.862,982.

SALIDAS.

España.—Buques.—Primer trimestre, 1; segundo id., 0 
tercero id., 5; cuarto id., 1. ;

Toneladas.—Primer trimestre, 107,60; segundo id., 0; 
tercero id., 430,50 ; cuarto id., 97,20.

Tripulación.—Primer trimestre, 7;segundo id ., 0; ter
cero id., 33; cuarto id ., 7.

Valores. — Primer trimestre, reales vellón, 0; fran
cos, 0; segundo id., reales vellón, 0; francos, 0 ; tercero 
idem, reales vellón 11,382; francos, 3,000: cuarto idem, 
reales vellón, 5,691 ; francos, 1,500.

Colonias francesas.—Buques , 7; toneladas, 635,30 ; tri
pulación 47 ; reales vellón, 0; francos, 0.

Colonias españolas (americanas). —Buques , 1 ; tonela
das , 346; tripulación, 12 ; reales vellón, 0; francos, 0.

Total.—Buques, 8; toneladas, 981,30: tripulación, 
59; reales vellón , 17,073 ; francos , 4,500.

Mercancías.—Tablas dadas por cajas de naranjas; rea
les vellón , 17,073; francos, 4,500

Nota comparativa de los años.—1853: buques, 6; tone
ladas, 547,75; tripulación, 41 ; reales vellón , 24,320; fran
cos, 6,400.—185 í : buques, 3; toneladas, 557,05; tripu
lación , 0 ; reales vellón , 0; francos, 0.— 1355: buques,
8 ; toneladas, 981,30; tripulación , 59; reales vellón, 17,073; 
francos, 4.500.

AU&TIUA.— Viena 29 de Enero.— Ha corrido hoy el

frumor en la Bolsa áe que la respuesta telegráfica de toá 
Gabinetes de Paris y Lóndres al despacho expedido por es
tos dos Gabinetes el 26 liabia llegado esta mañana. Pero 
tal notic»a no era fundada, porque los Embajadores de 
las Potencias occidentales no han recibido todavía la auto* 
rizacion para firmarlos preliminares. (Gaceta de Colonia\

PRUSIA.— Berlín 30 de Enero.—Se confirma que e 
Gabinete de Yiena intenta someter las cinco proposicio
nes para que sean adoptadas por la Dieta. Austria cuenta 
con reunir en Francfort una mayoría considerable, aun 
cuando Prusia se abstenga. Según la Nueva Gaceta de Pru- 
si a , la participación de esta Potencia en las negociaciones 
es una cosa del todo indiferente. Austria hace cuanto pue
de ahora para representar sola á Alemania y aparecer ía 
única Potencia alemana ; pero como Prusia ha contribuido 
mucho al resultado final y que ha trabajado también en 
favor del quinto punto en el sentido ingles, será posible 
que cambie la posición que Austria toma respecto á ella. 
(Gaceta de Colonia.)

SVEGIA-Stockolmo 27 de Enero.—Nos anuncian que 
la paz se ha estipulado; Rusia ha cedido en todos los pun
tos; no queda ya mas que abrazarnos y cantar el Te Deu n. 
Habrá también algunos muertos que' enterrar, algunos 
gastos que reintegrar , déficit que cubrir; ¿pero qué im
porta ? La paz lia sido hace 18 meses el sueño de los 
filántropos , el fin ostensible de los esfuerzos de todos los 
Gabinetes ; ¿por qué pues no cantar victoria ?

Tanto como nosotros deseamos una paz sólida v dura
dera, otro tanto tememos por una tregua que proporciona 
á los rusos el tiempo de preparar nuevos elementos para 
una guerra mas terrible, mas mortífera y mas devastado
ra que nunca.

Reconocemos que los cuatro puntos concedidos dejan 
á Turquía la facultad de suicidarse. Convenimos también 
que sea mas favorable á Austria, la cual verá doblar, tri
plicar, y aun centuplicar el valor de sus productos de Hun
gría, que podrá exportar libremente por el Danubio ; pero 
por mas que buscamos , no vemos lo que aprovechan es
tas grandes concesiones á Inglaterra y á Francia.

En cuanto á nosotros , vemos bien que no se piensa 
absolutamente nada, y quizás lo tenemos merecido; pero 
en fin„vosotros nos habéis garantido la integridad del ter
ritorio escandinavo, y si dejáis subsistir la dominación 
rusa en las islas de Áland , estad seguros que, bajóla pena 
de falsear vuestros juramentos, tendréis mucho que hacer 
en el Norte.

Pensad pues que en invierno el brazo de mar que nos 
separa de este desgraciado archipiélago se hiela frecuen
temente durante semanas enteras , y entonces nada seria 
mas fácil que sorprender á Stockolmo é instalarse en él. 
Seguramente el Parlamento inglés se reuniría para deli
berar acerca de los medios de prestarnos ayuda, y la na
ción francesa, en la cual reconocemos el espíritu caballe
resco y las simpatías generosas, se desconsolaría de nopo- 

.der alcanzarnos ; pero no por eso dejaríamos de estar á 
merced de nuestro mas implacable enemigo.

Hé aqui pues la posición en que dejan al Báltico las 
bases aceptadas: volvamos al mar Negro, puesto que en 
el fondo se trata de la cuestión de Oriente, y veamos lo 
que se hace allí.

Rusia conserva á Nicolaieíf y á Cherson, que para di
cha suya no están situadas en el Euxino, pero sí sobre 
el Bug y el Dniéper; no tiene mas que aumentar el fon
do de estos rios, ó cortar un canal de algunas leguas para 
dar á estos arsenales la importancia de un puerto de mar, 
y de esta manera la neutralidad garantida no durárá mas 
que lo que el Zar quiera.

Todas las demas reflexiones serian demasiado largas 
para una correspondencia; pero nos limitaremos á llamar 
la atención de la diplomacia europea sobre el Norte.

Suecia tiene vivas y profundas simpatías por la causa 
de los aliados. El principio de las hostilidades la cogió 
desprevenida; pero desde entonces una actividad ex
traordinaria reina entre nosotros: este movimiento reci
bió un nuevo impulso después del viaje del General Can- 
roberfc, y podemos ahora poner en campaña un ejército 
de 60,000 hombres, bien provisto de todo y hecho á to
das las vicisitudes del clima. Nuestro material es exce
lente, y los aliados encontrarían en el ejército escandi
navo un refuerzo de los mas eficaces si, como creemos, 
resulta dei 5.° párrafo que Rusia no ha querido sino ga
nar tiempo.
«i Nos creeremos dichosos reconociendo que nos hemos 
engañado; queremos verdaderamente una paz duradera; 
pero no podemos ménos de decir: «No envainemos tan 
pronto la espada; las ideas de Marzo no han pasado.»

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO-
Santa Romualdo, Abad, y San Ricardo, Rey de In=* 

giaterra.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

BOLSA.

Estovo un tanto desanimada, notándose empeño en 
vender. La cotización oficial presenta ofrecido el consoli
dado á 39, y el diferido á 24,45. No se publicó ninguna 
operación, pero se hicieron durante Bolsa á 38,90 y 
24,35. A última hora se repusieron algo los valores hasta 
hallar dinero el consolidado á 39 y la diferida á 34,45. La 
amortizable de primera, según cotización , quedó buscada 
á 12,50, y la de segunda á 6,30. Las acciones de carrete
ras, las del Canal de Isabel II y aun las del Banco de San 
Fernando siguieron buscadas; las de Abrí! de 4,000 á 79' 
las de 2,000 á 82 , las de Junio á 78, y las de Agosto á 77; 
las del Canal á 99 , y San Fernando «Vi0o.

Cotización del dia 6 de Febrero de 1856 ó las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicado, 
39 p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,45 c. p.
Amortizable de primera, id., 12,50 d.
Idem de segunda , id ., 6,30 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 78 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 77 d.
Idem del Canal do Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

105 d,
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51 p.—Paris á 8 dias, 5,32p>

SOLSAft EXTRA 31 «3 E R A *.

Paris 6 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 100, 72,40.
Idem 4$ por 100, 96,50.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 28 1/2. 
Exterior ,41 1 /2.
Diferido,-24 1/2.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 3/4 á 90 7/8.

Aihberes 1.° de Febrero.—Diferida, 23 7/16.—Interior, 
38 1/4. ___

Amsterdam 1? de Febrero.—Diferida, 23 11/16.—Con
solidado español. 37 15/16.

Bruselas 1." de Febrero.— Diferida, 23 1/4 dinero.

Lóndres 1.° de Febrero.—Exterior, 42 1/4. — Diferida, 
23 3/4 dinero, 7/8 papel.—Certificados, 5.—Pasiva, 6 3/8.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  r e a l . A las ocho de la noche.—Función 
74 de abono.— El trovador.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — García del Castañar, comedia en tres 
actos.— Lo fiesta de Navidad , baile.— La familia improvi
sada , pieza en un acto.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CBUZ).—
A las odio de la noche.—Sinfonía—Le mari á la cain- 
jwgne, comedia en tros actos.- La femme aux oeufs dor.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—Sin
fon ía — El Gninlote. —Estchanillo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


